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Temas: PRESCRIPCiÓN DE LA ACCiÓN PENAL - Defectuoso Funcionamiento
de la Administración de Justicia I FALLA EN EL SERVICIO DE LA
ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA - Mantuvo una restricción de la libertad por más
de 10 años sin actividad judicial alguna I DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE
LA ADMINISTRACiÓN DE JUSTICiA - Es un título distinto a la privación injusta
de la libertad I PRESCRIPCiÓN DE LA ACCiÓN PENAL - Fue producto de la
pasividad del ente investigador I DAÑO ANTIJURíDICO - r~estricciónjurídica de la
libertad del actor I PRIVACiÓN JURíDICA - Reducción del quantum
indemnizatorio em el perjuicio moral I PRIVACiÓN FíSiCA DE LA LIBERTAD -
Distinta a la restricción jurídica de la libertad. Efectos I LUCRO CESANTE -
Concejal. Régimen salarial

Procede la Sala a decidir el recurso de apelación interpuesto por la parte

demandante contra la sentencia proferida el 27 de junio de 2007, por el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, por medio de la cual se negaron las
pretensiones de la demanda 1.

t ANllEClEDENllES

~o la dlemanda¡
; •••• ' •• ~ .~, .! I••• -,~.~_.~ •• 11••, .,~" •••"t.,',~~,._." ...•.. :......•, w'","'. ',.!', •••••.~\ .••.•."",¥l~~:lI' .•. '.,. \~ .. ,•. ,"~ '

Los señores Servando Pardo Reyes, Mariela Rodríguez de Pardo, Johnny

Servando Pardo Rodríguez y Freddy Hernney Pardo Rodríguez, por conducto de

1Folios 110-137, cuaderno Consejo de Estado.
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25000232600020050245301 (34.554)
Servando Pardo Reyes y otros
Nación-Consejo Superior de la Judicatura y
Fiscalia General de la Nación
Acción de reparación directa

apoderado judicial y en ejercicio de la acción de reparación directa enderezada en

contra de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la

Nación - solicitaron que se les declarara patrimonialmente responsables por los

perjuicios derivados de la vinculación del primero de los mencionados a un

proceso penal que, segLIn el libelo, se prolongó entre el 5 de marzo de 1992 y el

30 de enero de 2004 y que terminó por la prescripción de la acción penal.

Consecuencialmente solicitaron que se condenara a las entidades demandadas a

pagar indemnización de perjuicios materiales lo siguiente:

a) Por lucro cesante: $ 500'000.000 para el señor Servando Pardo Reyes

representados en los honorarios que, en su condición de Edil de Bogotá y por el

ejercicio de su profesión de ingeniero, dejó de percibir como consecuencia de su

vinculación a! proceso penal objeto de discusión.

b) Por daño emergente:

i) Se pidió para el señor Servando Pardo Reyes el reconocimiento de los

honorarios que pagó a un profesional del derecho para que lo asistiera en el

proceso penal al cual estuvo vinculado.

ii) También se pidió para el señor Servando Pardo Reyes el valor de los créditos

que, ante la falta de ingresos producto de la referida investigación penal, solicitó al

sistema financiero para la manutención de su familia.

Por concepto de indemnización de perjuicios morales se pidió para cada uno de

los demandantes el reconocimiento de 200 salarios mínimos mensuales legales

vigentes.

Como fundamento fáctico de las pretensiones se narró en la demanda que, en su

condición de edil del Concejo Distrital de Bogotá, el señor Servando Pardo Reyes

fue vinculado a un proceso penal por su posible responsabilidad en el delito de

peculado por extensión ,~n la modalidad de apropiación.
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Según se indicó en la demanda la vinculación del señor Servando Pardo Reyes al

mencionado proceso penal ocurrió como consecuencia de la expedición del

Acuerdo No. 13, fechado 4 junio de 1991, tras una denuncia penal no solo

formulada en su contra sino también respecto de los demás Concejales de la

época y del Alcalde Mayor por presuntas ilegalidades en su expedición.

De acuerdo con el libelo, el conocimiento de la referida denuncia penal le

correspondió al Juez 23 de Instrucción Criminal Ambulante funcionario que, a

través de providencia dictada el 26 de junio de 1992, resolvió no imponer medida
de aseguramiento en contra del señor Servando Pardo Reyes.

Se narró en la demanda que con la entrada en vigencia de la Constitución Política

de 1991 la Fiscalía General de la Nación asumió ei conocimiento de la

mencionada investigación, la cual, para ese momento, se encontraba en el

Despacho del Juez 23 de Instrucción Criminal Ambulante.

Se señaló también, que una vez e( ente investigador llamó a indagatoria al señor

Servando Pardo Reyes decidió resolverle su situación jurídica y le impuso medida

de aseguramiento de detención preventiva, la cual no se hizo efectiva por cuanto

el demandante se encontraba hospitalizado en la Clínica Fray Bartolomé de las
Casas.

Dicen los hechos de la demanda que el señor Pardo Reyes recurrió en reposición
y en subsidio en apelación la decisión que le impuso medida de aseguramiento,

pero que la investigación penal prosiguió sin que fueran tenidos en cuenta los
argumentos esbozados en los recursos.

Se narró en la demanda que la referida investigación penal precluyó por

prescripción de la acción el 30 de enero de 2004, esto es, casi doce años después
de haber iniciado.
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la demanda así formulada se presentó ante el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca el 25 de octubre de 20052 y fue admitida mediante auto con fecha

de 23 de noviembre de esa anualidad3, la cual se notificó en debida forma a las

entidades demandadas4 y al Ministerio Públic05
.

La Nación - Fiscalía General de la Nación - contestó la demanda y se opuso a sus

pretensiones6. Como razones de defensa señaló que la entidad actuó de

conformidad con sus obligaciones constitucionales y legales toda vez que la

vinculación del. señor Servando Pardo Reyes a un proceso penal y la posterior

imposición de una medida de aseguramiento se ajustaron a la normativa de la

época y siempre se le respetaron las garantías fundamentales del debido proceso.

Sobre este punto así lo señaló:

"Fue así como se dio inicio a la investigación a través de la cual se vinculó al
hoy demandante SERVANDO PARDO REYES, entre otros, quien tuvo durante
el trámite de la investigación las garantías del debido proceso y del derecho de
defensa, ajustándose el procedimiento a los principios y ritualidades que prevé
la ley penal, sin poderse predicar en ningún momento la existencia de error
judicial o falla en la prestación del seNicio de administrar justicia".

Adicionalmente, la entidad demandada sostuvo que el fin del proceso penal por la

prescripción de la acción no era una circunstancia constitutiva de una falla en el

servicio, a lo que agregó que no se trataba de una hipótesis contemplada por el

derogado artículo 414 del Decreto-ley 2700 de 1991 como de aquellas que permite

declarar la responsabilidad del Estado por la privación de la libertad.

la Nación - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - también contestó la

demanda y se opuso a sus pretensiones? Sostuvo que la actuación penal que

adelantó la Fiscalía en contra del señor Servando Pardo Reyes fue ajustada a la

ley, por lo que no era posible predicar la existencia de una falla en el servicio.

2 Folio 19, cuaderno principal.
3Folio 22, cuaderno principal.
4Folios 24 y 25, cuaderno principal.
5Reverso folio 22, cuaderno principal.
6Folios 26-35, cuaderno principal.
7 Folios 56-62, cuaderno principal.
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'l"-

Formuló la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con

fundamento en que las actuaciones que se acusan ~~nla dem?nda fueron

adoptadas por la Fiscalía, entidad que tiene autonomía presupuestal [Jara asumir
las condenas que se impongan en su contra.

Mediante auto calendado el 29 de marzo de .2006, el,Tribunal Administrativo de

Cundinamarca abrió el proceso a pruebas 'J ordenó su práctica8. Concluido el

período probatorio y mediante providencia con fecha 14 de marzo de 2007~~;se;,,,
' ~., , .~i.. ..

corrió traslado para alegar de conclusiéln y al Ministerio Público para quª;hsiJ~';;:\
L;".,;": 1:'., ,- '1 ,', '.'

consideraba pertinente, rindiera concepto 'de fond09. En esta oportunidadl~\;p,~rl:E{,~(:' .
-"':,:~~?,;~.:~.'-':'~1~~'~?;~

actora señaló que estaban debidamente probados IOfi perjuicios que se':'ifd;':')

ocasionaron a los demandantes como consecuencia de la vinculación, por más de

doce años, del señor Servando Pardo Reyes a un proceso penal que terminó por
prescripción de la acción10.

Tanto la parte demandada como el Ministerio Público guardaron silencio en esta
etapa procesal.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia de 27 de junio de
2007, negó las pretensiones de la demanda.

El Tribunal a quo declaró la falta de legitimación en la causa por pasiva de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, toda vez que la preclusión de la

investigación que se adelantaba en contra del señor Servando Pardo Reyes, por

prescripción de la acción penal, fue una decisión adoptada por la Fiscalía General

de la Nación, entidad pública que goza de autonomía para comparecer por sí
misma al proceso.

En cuanto al fondo del asunto el Tribunal de primera instancia sostuvo que la

vinculación a un proceso penal constitui81una carga qu~~los ciudadanos están

aFolios 64-65, cuaderno principal.
9Folio 103, cuaderno principal.
10 Folios 104-108, cuaderno principal.
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,j,

obligados a soportar, máxime cuando no obra prueba en el expediente de que la

entidad demandada hubiera incurrido en irregularidad alguna, de ahí la

imposibilidad de declarar la ocurrencia de una falla en el servicio. De esta forma se

expresó el a qua:

"Súmase a lo anterior, la obligación por parte de los vinculados de soportar los
rigores propios de dichos diligenciamientos, eso sí, con el debido respeto de
sus derechos fundamentales, atendiendo el proceso penal como mecanismo
de control social; (. ..). Entonces, no puede considerarse que el Estado deba
responder siempre que cause inconveniente a los particulares, en desarrollo
de su función de administrar justicia, pues la misma ley concede facultades a
los jueces y fiscales para adoptar decisiones en el curso de los procesos, en
aras de avanzar en e1 esclarecimiento de la verdad procesal,,11.

En todo caso el Tribunal señaló que no había prueba en el expediente de la

existencia de los perjuicios que, según la demanda, habría soportado el señor

Servando Pardo Reyes producto de su vinculación al mencionado proceso penal.

La sentencia apelada sostuvo que la complejidad del proceso penal al que fue

vinculado el ahora demandante, del cual hacían parte también otros cabildantes y

el Alcalde Mayor, justificaba que su trámite se hubiera prolongado por más de

doce años, razón por la cual no era una circunstancia que pudiera catalogarse de

irregular.

La parte actora apeló la sentencia de primera instancia12. Como razones de su

oposición insistió en que las entidades demandadas incurrieron en una falla en el

servicio consistente en ~avinculación del demandante a un proceso penal que se

prolongó entre el 5 de marzo de 1992 y el 30 de enero de 2004, el cual terminó por

prescripción de la acción sin que se hubiera obtenido una decisión de fondo.

Adicionalmente, la parte actor81manifestó que no había razones para declarar la

falta de legitimación en la causa por pasiva del Consejo Superior de la Judicatura

como quiera que fue la Rama Judicial, a través del Juez 23 de Instrucción Criminal

11 Folio 131 y 133, cuaderno Consejo de Estado.
12 Folios 144 y 153-158, cuaderno Consejo de Estado.
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Ambulante, la autoridad que dio inicio al proceso penal que ocasionó los perjuicios

por cuya indemnización ahora se demanda al Estado.

Afirmó que no es de recibo aceptar que los ciudadanos tengan que soportar las

consecuencias que se deriven de un proceso penal que se prolonga

indefinidamente en el tiempo sin justificación alguna.

5. lE! 1rám,te de segund" instanc,,, . .'lf.f;~~.c;~
El recurso así. presentéldo fue admitido por auto con fecha de 5 de octúqr~~~.~. :i;;' ..

2ooi3
. Posteriormente se corrió traslado a las partes para que alega;~M;\~,~!;~"!:'

conclusión y al Ministerio Público para que, si lo consideraba pertinente, rindiera

concepto de fondo 14. En esta oportunidad intervino la Nación - Fiscalía General de

la Nación - para reiterar lo expuesto a lo largo del proces015.

Tanto el Ministerio Público como la parte actora guardaron silencio durante esta

etapa procesal.

Agotado así el trámite del proceso y al no encontrar la Sala causal de nulidad

alguna que pudiera invalidar lo actuado se procede a resolver de fondo el presente

asunto.

~tCONsmERACIONES

Para resolver la segunda instancia de la presente litis se abordarán los siguientes

temas: 1) la competencia de la Sala; 2) el ejercicio oportuno de la acción; 3) la

legitimación en la causa por activa de la Fiscalía General de la Nación; 4) las

pruebas aportadas al proceso; 5) el caso concreto: 5.1. La vulneración del derecho

a la libertad del demandante tras su vinculación a una investigación penal, 5.2. La

imputación de responsabilidad a la Fiscalía General, a título de falla en el servicio,

5.3. Defectuoso funcionamiento de la Administración Judicial: prescripción de la

acción penal; 6) el estudio de las pretensiones indemnizatorias: a) Privación física

en centro carcelario, distinta de la restricción jurídica de la. libertad. Reducción del

13 Folio 159, cuaderno Consejo de Estado.
14 Auto de 9 de noviembre de 2007.
15 Folios 174-176, cuaderno Consejo de Estado.
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quantum indemnizatorio - perjuicio moral, b) el régimen salarial de los Concejales

tanto en vigencia de la Constitución de 1886 como en la de 1991, c) la

indemnización del buen nombre como bien constitucional vulnerado y 7) la

procedencia o no de la condena en costas.

La Sala es competente para conocer del presente asunto en segunda instancia en

razón del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en contra de

la sentencia proferida el 27 de junio de 2007, por el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, como quiera que de conformidad con e! artículo 73 de la Ley 270

de 1996 la competencia para conocer de las acciones de reparación directa que

se instauren por error jurisdiccional, por privación injusta de la libertad o por

defectuoso funcionamiento de la Administración de Justicia, se encuentra radicada

en los Tribunales Administrativos en primera instancia y en el Consejo de Estado

en segunda instancia independientemente de la cuantía del proces016.

Al tenor de lo previsto por el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo la

acción de reparación directa debe instaurarse dentro de los dos años contados a

partir del 'día siguiente al acaecimiento del hecho, omisión, operación

administrativa u ocupación permanente o temporal de inmueble de propiedad

ajena por causa de trabajos públicos.

En el presente caso la pretensión resarcitoria se originó en los perjUICIOSque

habría sufrido el señor Servando Pardo Reyes, su esposa e hijos, con ocasión de

la vinculación de aquel a un proceso penal que, según los hechos de la demanda,

se prolongó entre el 5 de marzo de 1992 y el 30 de enero de 2004 y que culminó

por prescripción de la acción.

16 Sobre este tema consultar auto proferido por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo el 9
de septiembre de 2008, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, expediente 11001-03-26-000-2008-00009-
00, actor: Luz Elena Muñoz y otros.

8



Radicación:
Actor: ; ,
Demandado: '

Referencia:

250002326000200502453 01 (34.554)
, Servando Pardo Reyes}! otros .
, Nación-Consejo .Superior de la Judicatura y
Fiscalía General de la Nación
Acción d¡''J.reparació,:!directa

~ , ,." '- .

Para determinar el momento, a partir" del cual h.'ade efectuarse el. cómputo del

término de c~(tyGidad de la accióncde rep~rá'ción':directa, para, ~I cas~ c~n~r~to la
: .-. , . -'." ... -. \' . " . ¡:~'." ';.

Sala tendrá como punto dereferenda' la fecha'"de' notificaciÓn personal' de la

providencia dictada el 30 de enero de 2004, a través de la cual la Fiscalía General
.. ~. ~ .' "

de la Nación precluyó, por prescripción de la acción, la investigación penal que
" 'i. . 1 J .' J ~ '

adelantaba en contra del señor Servando Pardo Reyes.
h ,.' " I \. ,. [:-: ~ :

Dicho proveído 'Se notificó personalmente al apoderado del demandante el~,~,gE::""
".- ,. ,;,' I "; '.'. • :;~:~~~fJ.~~?~:.}~;;~'

febrE?rode 2004
1
; y la del)1~n8a se for.muló,el 25 de octubre de 200518, de.~fiJ~'g.~¡"'~J.¡;,¡:

el ejerCicio?e,I?' ~c,giql)':d:tltép?ración diréct?] se adelantó en tiempo oportu~I~~~~~j~!~~~I~f~r:,;:
\., \!;;:~f~~~~~~¡;~;~t~~f'

la¡ 1F0scaiñ~ Geneli"aij de lal lNacióBI11 $0 lbJi~1l'iJrnJ~<C1é) 1PJ~ü1edJ(el ijá]Rta1M~ JlUIdJO«;0~~1 ~0(el1l'iJ~
.«;alpa«;üdJadl lPJallial compalrcecerr POIrsi MO$rnta:l ~~ IPJIi"OC(6)~iD>

Según se indicó en los antecedentes de esta providencia la demanda se dirigió en

contra de la Nación - Consejo Superior de la Judicatura y Fiscalía General de la

Nación. Asimismo se tiene que a lo largo del proceso la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial solicitó que, en caso de sentencia favorable a las

pretensiones, la condena debía preferirse en contra del ente investigador toda vez

que el hecho dañoso demandado se habría ocasionado en virtud de unas

decisiones proferidas por la Fiscalía General de la Nación y, en consecuencia, ella

era la única llamada a responder por la legalidad de sus actuaciones.

Aunque el proceso penal al que fue vinculado el señor Servando Pardo Reyes lo

inició la Rama Judicial, mediante providencia dictada el 26 de junio de 1992 por el

Juzgado 23 de Instrucción Criminal Ambulante, lo cierto es que una vez entró en

funcionamiento la Fiscalía General de la Nación, cosa que ocurrió el 1 de julio de

199219, esta asumió su conocimiento y a través de resolución fechada 26 de enero

de 1993 impuso en contra del ahora demandante medida de aseguramiento de

detención preventiva y le prohibió salir del país, determinaciones que fueron

17 Folio 269, cuaderno de pruebas.
18 Folio 19, cuaderno principal.
19 La Fiscalía empezó a funcionar elide julio de 1992 y la instrucción del proceso penal al cual fue
vinculado el ahora demandante inició el 26 de junio de 1992 mediante providencia dictada por el
Juzgado 23 de Instrucción Criminal Ambulante. Folios 277-327, cuaderno de pruebas.
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revocadas el 26 de abril de ese año, al tiempo que decidió prolongar la

investigación hasta el 30 de enero de 2004 cuando la precluyó por prescripción de

la acción.

Como puede verse, si bien la Rama Judicial, a través del Juzgado 23 de

Instrucción Criminal, fue la que inició el proceso pena!, lo cierto es que la Fiscalía,

una vez asumió la investigación, decidió mantener al señor Servando Pardo Reyes

vinculado al proceso y, adicionalrnente, le impuso medida de aseguramiento de

detención preventiva y la.prohibición de salir del 'país, teniendo en ese momento

procesal la oportunidad de decidir lo contrario y de precluir la actuación.

Así las cosas, la Sala considera que fue la Fiscalía General de la Nación la entidad

que decidió mantener al señor Servando Pardo Reyes vinculado al proceso penal,

circunstancia de la cual se pretende derivar los perjuicios por cuya indemnización

se reclama y, por tanto, es la llamada a comparecer en el presente juicio de

responsabilidad.

La Sala estima necesario precisar que si bien tanto la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial como la Fiscalía General de la Nación ostentan la

representación de la Nación en casos en los cuales se discute la responsabilidad

del Estado por hechos imputables a la Administración de Justicia (inciso segundo

del artículo 49 de la Ley 446 de 199820 y numera! 8 del artículo 99 de la Ley 270

de 199621
), lo cierto es que las decisiones que se discuten en el presente litigio y

que habrían ocasionaclo el daño por cuya indemnización se reclama fueron

proferidas por la segunda de las mencionadas entidades, de ahí que una vez

realizada la respectiva valoración probatoria se concretará si el aludido daño

antijurídico reclamado se encuentra acreditado y, de estarlo, se establecerá si le

20 "En los procesos Contencioso Administrativos la Nación estará representada por el Ministro,
Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil,
Fiscal General, Procurador o Contralor o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que
expidió el acto o produjo el hecho".
21 "(. . .) Son funciones del Director Ejecutivo de Administración Judicial:
"8. Representar a la Nación .- Rama Judicial en los procesos judiciales para lo cual podrá constituir
apoderados judiciales".
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Radicación:
Actor:
Demandado:

Referencia:
..

'1, I

J

resulta imputable o, por el contrario, hay lugar a confirmar la decisión apelada en

cuanto negó las pretensiones de la demand8l22.

Obran en el expediente los siguientes elemen~os probatorios susceptibles de

valoración:

\..

. ;'c'"
?~.".." I • " • j

~ :1. ,'~ i '~.:~,~~\:-
.'.,!'tj ,Ir"" \'''' ,\Fr' ¡';.~\~,'~~\"

.'::'¡:;b'::~~~'~;;J~t.
-Providencia dictada el 26 de junio de 1992 por el Juzgado Veintitrés:~:',.de:'1.'"

instrucción Criminal Ambulante a través de la cual se vinculó al señor Servando

Pardo Reyes a un proceso penal por su posible responsabilidad en el delito de

peculado por extensión en la modalidad de apropiación23.

-Providencia con fecha 26 de enero de 1993 por medio de la cual la Fiscalía

General de la Nación asumió el conocimiento del proceso penal objeto de

discusión, a la vez que impuso, en contra del señor Servando Pardo Reyes,

medida de aseguramiento de detención preventiva y la prohibición de salir del

país24.

-Certificación calendada 27 de abril de 1993, expedida por la Secretaría

Administrativa de la Unidad de Investigaciones Especiales de la Fiscalía de

Bogotá, acerca de que el 26 de ese mes y año fue revocada la medida de

aseguramiento de detención preventiva que pesaba sobre el señor Servando

Pardo Reyes25.

22 En ese mismo sentido consultar, por ejemplo, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias
proferidas el 8 de julio del 2009, Exp. 17.517, del 23 de abril de 2008, Exp. 17.534 y del 15 de abril
de 2010, Exp. 18.284, entre otras., toda con ponencia del Consejero, Doctor Mauricio Fajardo
Gómez.
23 Folios 277-327, cuaderno de pruebas.
24 Folios 328-504, cuaderno de pruebas.
25 Folio 590, cuaderno de pruebas.
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-Acta de diligencia de compromisos suscrita por el señor Servando Pardo Reyes,

con fecha 27 de abril de 1993, para que se hiciera efectiva la revocatoria de la

medida de aseguramiento26.

-Resolución con fecha :30 de enero de 2004, por medio de la cual la Fiscalía

General de la Nación decidió precluir la investigación penal que adelantaba en

contra del señor Servando Pardo Reyes por prescripción de la acción27.

-Registro Civil de matrimonio que demuestra la condición de cónyuges entre la

señora Mariela Rodríguez y el señor Servando Pardo Reyes28
.

-Registros Civiles de nacimiento de Freddy Hernney Pardo Rodríguez y Johnny

Servando Pardo Rodríguez, con los que se demuestra que son hijos del señor

Servando Pardo Reyes29
.

-Recortes de prensa acerca del proceso penal en que se vio envuelto el señor

Servando Pardo Reyes30.

-Constancia expedida por el Alcalde Mayor de Bogotá y calendada 31 de mayo de

1978 acerca de que para esa fecha el sañor Servando Pardo Reyes se

desempeñaba como Secretario de Obras Públicas del Distrit031.

-Comunicación con fecha 19 de abril de 1979 y dirigida al señor Servando Pardo

Reyes por el Gerente 'General del instituto de Crédito Territorial, a través de la cual

este último le manifestó al primero de los mencionados su deseo de que

continuara ocupando el cargo de Gerente de la Seccional Cundinamarca32
.

26 Folio 79, cuaderno de pruebas.
27 Folios 265-267, cuaderno de pruebas.
28 Folio 2, cuaderno de pruebas.
29 Folio 4-5, cuaderno de pruebas.
30 Folios 16-20, cuaderno de pruebas.
31 Folio 696, cuaderno de pruebas.
32 Folio 697, cuaderno de pruebas.
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-Acta No. 1884 de fecha 10 de noviembre de 1986, por medio de la cual el señor

Servando Pardo Reyes se posesionó en el cargo de Sub Gerente Operativo de la

Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá33.

-Certificación expedida por el BBVA Banco Ganadero y calendada 3 de julio de

2003 en relación a que el señor Servando Pardo Reyes estuvo vinculado a esa

entidad mediante dos créditos de Finagro34.

:,.;1 Il ~l' 1 "',, ~ '
" 1., },'" :¡ rl ..
• t'"

., ' ,,'. /: ,f II! I
Dictamen rendido con el objeto de establecer los perjuicios ~ateri~!~$ ¡derivad,qs

de la vinculación del señor Servando Pardo Reyes al proceso'pe!dal::opjetc)"de
I .• •• ~."P' , f~. ' . '~~; Ir

discusión35. Junto con el dictamen 'se all~garon como anexos varios documentos,

los cuales serán valorados y detallados en el momento oportuno.' ,1;)1 1', ,,~',

, ~ r,. f. J ~. ~ ; (

Como ¡¡lweba testomoU'üflaJi:
"

Se recaudaron los testimonios de los señores Pedro Humberto Lineros Zúñiga,

Néstor Iván Suárez Ruiz, Fabio Silva Torres y Lelio José Reye's, ,virviescas,
f. r '.

quienes se refirieron a, las circunstancias personales de la familia del señor

Servando Pardo Reyes como consecuencia de su vinculación al referido proceso
penaI3~.

De conformidad con la ya unificada jurisprudencia de la Sala Plena de lo

Contencioso Administrativo de la Corporación es posible otorgarles mérito

demostrativo a los documentos que fueron aportados al proceso en copia simple,

33 Folio 594, cuaderno de pruebas,
34 Folio 598, cuaderno de pruebas.
35 Cuaderno del dictamen pericial.
36 Folios 602-614, cuaderno de pruebas.
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toda vez que respecto de ellos se surtió el principio de contradicción en relación

con la parte demandada??

, Los documentos aportados en copia simple fueron allegados con la demanda sin

que durante el transcurso del proceso la parte demandada se hubiere opuesto a

que fueran tenidos como pruebas.

~o ~ l~ '\f1Ul~1JII~[jald(t5JfIi1dI~~ «~@Ii~díl«JJ ~ ~~ ~nlb@h'ialdl idIe~seoiJolI' SeruallJll«:lJ«JJPalfrdl«JJ lReye~~
C«JJM(Q)c(Q)lnJ~eClUlrelJlllCn~die $IUI '\fnlJllr¡:;lUl~<altCllÓIl1lal 1U1Il1l<alllll'i1vestH9IalcnÓ!íl bQleli1l3l~

Tras analizar el material probatorio allegado al expediente se encuentra probado

que el Juzgado 23 de instrucción Criminal Ambulante, a través de la providencia

de 26 de junio de 1992, vinculó al señor Servando Pardo Reyes a una

investigación penal por su posible responsabilidaq en el delito de peculado por

extensión en la modalidad de apropiación y en la que se abstuvo de dictarle

medida de aseguramiento38.

De igual manera está acreditado que una vez la Fiscalía General entró en

funcionamiento, lo cual sucedió el 1 de julio de 1992, asumió la referida

investigación y mediante, providencia de 2iS die ell1\í~II'O de ~993 impuso al señor

Servando Pardo Reyes medida de aseguramiento de detención preventiva y la

prohibición de salir del país39. Así lo determinó el ente investigador:,

"CUARTO: (. . .) proferir medida de aseguramiento de detención preventiva en
contra de (. . .) Servando Pardo Reyes (. . .) como presuntos autores
responsables de peculado por extensión en la modalidad de peculado por
apropiación.

"Como medida complementaria a la anterior, se los cobijará con la prohibición
de salir del país.

"Como consecuencia de la detención preventiva impuesta, niéguese la libertad
provisional a (. ..) Servando Pardo ,>40 •

14, b

)'

37 Sala plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro.
Sentencia dietada el '30 septiembre 2014. ,.Radicación número: 11001-03-15-000-2007-01081-00
~REV). Actor: Adriana Gf1viria Vargas. , "
B Folios 277-327, cuaderno ele pruebas.

39 Folios 328-504, cuaderno ele pruebas.
40 Folios 499 y 502, cuaderno de pruebas.
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.: ~

Está probado que el señor Servando Pardo Reyes lIT(\)) re~~lUJ\f(\)) jfD~ll(c<a1M~Ii1I~re

¡Oü'llVaJOJ(\)) de ~a1 mt»~rtaJdJ a pesar de que en su contra había una medida de

aseguramiento. En este sentido, ha de decirse que no hay cómo establecer que él

hubiere estado recluido en alguna parte, cosa que resulta acorde con lo expuesto

en los hechos de la demanda cuando se dijo lo siguiente:

"La Fiscalía 248 (. . .) imponer medida de detención preventiva a varios
Concejales, entre otros al Doctor SERVANDO PARDO REYES (. ..) No
obstante la medida ero confra deU !Dcpc~OJrrSERVANDO PARDO /REYES, 111J(Q)
se hizo efectiva, porr cuanto se enrc(JU7J~raba hOispUaffizado ~111JHa CUól11Jica
!Frray Barloiomé de HasCasas, Harq¡ue hO'jlI11J<rJe)(ús~~"(Negrilla por la Sala).

En otras palabras, la razón por la que no obra prueba en el expediente de la

privación física de la libertad del señor Servando Pardo Reyes es porque para ese

momento él se encontraba hospitalizado en la Clínica Fray Bartolomé de las
Casas.

Ahora bien, la circunstancia de que la medida de aseguramiento no se hubiera

hecho efectiva no quiere decir que no estuviera vigente pues, posteriormente,

mediante providencia de 26 de abril de 1993, la Fiscalía la revocó. Así está

consignado' en una certificación expedida por el ente investigador41:

"La suscrita Secretaria Administrativa encargada de la Unidad de
Investigaciones Especiales de Santa Fé de Bogotá,

"Hace constar:

"Que dentro del proceso 003 que se adelanta en contra del Dr. Juan Martín
Caicedo Ferrer y otros, por el hecho punible de peculado (. . .) se pmfürüó
resoUucüón eH déa veintiséis de Uos cursal11Jtes medúal11J~~ Ha reuaU ~e U~
cePncede al Oro SERVANDO PARDO REYES, üden~¡1ficadi(j)(000) UIBE/RfAD
/PROVISIONAL (. . .) Es así como actualmente el Doctor PARDO REYES no es
requerido en la actuación referida ya que dentro de la misma resolución se
ordenó cancelar las órdenes de captura que pesan en su contra, ( .. .) se
expide Hapresente en San~éJJ lFé die BOJ9J()~¿ a U@s'VeúU7J~¡süetediúas d~ff m~~
die ab;riff de múff m:wecientos l11Jovel11J~(iJJJI grr~s (. .. )" (Negrilla por la Sala).

Además, reposa en el expediente el acta de diligencia de compromisos suscrita

por el señor Servando Pardo Reyes, con fecha 27 de abril de 1993, con el objeto

de hacer efectiva la revocatoria de la medida de aS89uramiento. Según se

41 Folio 590, cuaderno de pruebas.
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desprende de este documento el ahora demandante estaba obligado a cumplir

ciertas obligaciones en los siguientes términos42: o

"En Santafé de Bogotá a los veintisiete (27) días del mes de abril de mil
novecientos noventa y tres, siendo las tres y cuarenta de la tarde, al Despacho
de la Secretaría Administrativa de la Unidad Fiscal de Investigaciones
Especiales de la Dirección Seccional de Fiscalía de Santafé de Bogotá y
Cundinamarca, se presentó SERVANDO PARDO REYES quien se identificó
con cédula de ciudadanía (. ..) con el fin de suscribir la diligencia de
compromiso ordenada (. . .). En tal virtud el suscrito Secretario le hace saber al
compareciente: Que dlebte ¡ptr(?)sen~ar$e anfe funcionario q¡U(?) está
lt:onocóem:JJ<O! deU ¡prOJce;so Uas V8ICes q¡ue sea requerido en rrazón de Ua!
invesfigación 1l1l@ca!mbiar die domicúUóOJ ll1li residencia sin previo aviso aU
fflUJl!7Jcó<O!naro@q¡ue !S$t¿ l[;@n(¡)coenrdJo deU ¡proceso, <O!bservar buena CCNTNducia
srociaU, ¡persronai, ffamUñarr JI generraU, ú7J() saUrr deD paós sin ¡previa
au~({)trozálCOÓIffJdeU ffUf!VCOl!Jlm3tro@q¡DJJees~áJcrDJflllociendo de ffa onvesügacoó[(j) so
¡peú7Jal de trevOJcarUe (?)ff lben eficOf» concedido ( .. .) Manifiesta eH
compatreco!s[(j)~e q¡DJJe!p1t»If tm(?)d/oo de esta diffigencia se comprr'lJme~e a
c«.nmpffórr C@[(j) '[of1@!S JI c@!da U[(j)@!de ff@!s obligaciones ompues~as (. .. )"
(Negrilla por la Sala).

Como puede verse, aunque al demandante se le revocó la medida de

aseguramiento tenía ciertas restricciones con el objeto de garantizar su

comparecencia a la investigación penal que se adelantaba en su contra.

También se encuentra probado que mediante Resolución con fecha 30 de enero

de 2004, esto es, ~g @lfi~(Q)$ mcéJ$ ~<alD"rdJ~, la Fiscalía precluyó la investigación que

adelantaba en contra del señor Servando Pardo Reyes por prescripción de la

acción. Así lo dispuso la parte demandada43
:

"( .. .).
1,. 1,. 1 .~ :/'1; I

, "RESUEL VE'..
" '

o,

I ~ I

;/
0"1,.) fNECILAIRAR PRESCRUrA la acción penal, seguida en contra de (...)
'.SERVANDO /PARIDO REYES (. ..).

I ""r:J!I(~'.'!" '( i-:. ¿; " l' t'

:'''2. PRfECLUffR LA Uf'\JVIESrUGACffÓNJ eú7J$IUJffii!WlDrr,por cuanto la acción penal
no puede proseguir" (Negrilla poda Sala).

..,' , ~),

\ o ,; '. i
, . . '

Dicho 10 a'ñteriór, hade decirse que la vulneración del derecho a la libertad del

señor Servando Pardo Heyes ocurrió en los siguientes términos:

42 Folio 79, cuaderno de pruebas.
43 Folios 265-267, cuaderno de pruebas.
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i) Soportó en el plano jurídico la afectación de su derecho fundamental en virtud de

una medida de aseguramiento de detención preventiva, la cual no se hizo efectiva.
¡. -_ .•.

ii) Soportó materialmente la afectación de su derecho a la libertad, t9~a vez ,que
" I . !'. ~ ", '. ~ ¡-

con posterioridad a la revocatoria de la medida de aseguramiento de detención

preventiva el señor Servando Pardo Reyes fue sometido a otra clase de medidas
iI_,; • ' -.

de aseguramiento, como el otorgamiento de una caución y la prohi~ición de sal.ir

del país44, así como el cumplimiento de diversas obligaciones que se derivaba~ d~,;! .
'":/.;' , ,",-j , ""

tales restricciones a la . libertad. Así aparece consi~lnado en el aet~t'~4_~,:1';'}:
,. :í ' " '~'~I.~;~("I;f\ ~:',':.' j'

compromisos suscrita porel ahora deman.dante: f~t¡~'t~g~!i:..A~f!!l
.. ... hi~;~~~~'t~,:~,

"(...) al Despacho de la Secretaría Administrativa de la Unidad Fiscal de
Investigaciones especiales de la Dirección Seccional de Fiscalías de Santafé
de Bogotá y Cundinamarca se presentó Servando Pardo Reyes (. ..) con el fin
de suscribir la diligencia de compromisos ordenada (. ..) En tal virtud el suscrito
Secretario le hace saber al compareciente: Que debt:J presentarse ante
funcionario que está conociendo del proceso las veces que sea requerido en
razón de la investigación, no cambiar de domicilio ni residencia sin previo
aviso al funcionario que está conociendo del proceso, observar buena
conducta social, personal, familiar y general, no salir del país sin previa
autorización del funcionario que está conociendo de la investigación so pena
de revocarle el beneficio concedido en caso de incumplimiento y hacer
efectiva la caución que ha prestado mediante título de depósito judicial No.
"(. ..)",

y es que los condicionamientos arriba trascritos comportaron sobre el señor

Servando Pardo Reyes una vulneración real, concreta y efectiva respecto de sus

derechos de libre circulación, de la posibilidad de fijar residencia y del libre

desarrollo de su personalidad, toda vez que estaba sujeto a diversas imposiciones
externas acerca de las decisiones relativas a su esfera particula¡A5,

44 De acuerdo con el artículo 388 del Código de Procedimiento Penal vigente en la época de los
hechos, Decreto 2700 de 1991, la caución y la restricción de salir del país eran unas de las varias
medidas de aseguramiento previstas por el ordenamiento jurídico:
"Son medidas de aseguramiento para los imputables, la conminación, fa caución, la
prohibición de salír del país, la detención domiciliaria y la detención preventiva, las cuales se
aplicarán cuando contra del sindicado resultare por lo menos un indicio grave de responsabilidad
con base en las pruebas legalmente producidas en el proceso. "En los delitos de competencia de
los jueces regionales sólo procederá como medida de aseguramiento, la detención preventiva"
iNegrilla por la Sala).

5 Sobre la responsabilidad del Estado como consecuencia de la privación injusta y jurídica de la
libertad, ver, por ejemplo, la sentencia de 29 de julio de 2015, expedie!nte 36.888. M.P. Dr. Carlos
Alberto Zambrano Barrera,
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Esclarecida ~a situación por la que atravesó el señor Servando Pardo Reyes

dentro de la investigación penal por su posible responsabilidad en el delito de

peculado por extensión, en la modalidad de peculado por apropiación, procede la

Sala a determinar si la Fiscalía es responsable o no de los perjuicios que de ello

se pudieron derivar.

Según se dejó visto, la preclusión de la investigación penal a la cual fue vinculado

el demandante aconteció porque se configuró el fenómeno de la prescripción de la

acción, término que, a la luz del Código Penal vigente para la época de los hechos

-Decreto Ley 100 de 1980-, empezaba a correr en tratándose de delitos de

ejecución instantánea desde que se consumaba la conducta y, en caso de delitos

tentados o permanentes, desde la perpetración del último act046.

Por su parte, el artículo 84 del Código Penal señalaba que el término de

prescripción de la acción penal se interrumpía con la expedición de la resolución

de acusación al calificar el mérito del sumario47, decisión que debía proferirse una
vez vencida la etapa de instrucción, la cual no debía ser superior a 30 meses si se

trataba de tres o más investigados o 18 meses si era un asunto en el cual

estuvieran involucradas hasta dos personas48.

46 "ARTíCULO 83. INICIACiÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCiÓN. La prescripción de la acción
empezará a contarse, para los hechos punibles instantáneos, desde el día de la consumación, y
desde la perpetración del último acto, en los tentados o permanentes".
47 "ARTíCULO 84. INTERRUPCiÓN DEL TÉRMINO PRESCRIPTIVO DE LA ACCiÓN. La
prescripción de la acción penal se interrumpe por el auto de proceder, o su equivalente,
debidamente ejecutoriado.
"Interrumpida la prescripción, principiará a correr de nuevo por tiempo igual a la mitad del señalado
en el artíciJlo 80. En. esté caso, el término no podrá ser inferior a cinco años". De conformidad con
la sentencia de constitucionalidad e-OS7 de 1997, el auto de proceder lo constituía la resolución de
acusacióni..' '. , • '. ' ..

46 "ARTíCULO 329, TÉRMIIVO PARA LA INSTRUCCiÓN. El funcionario que haya dirigido o
realizado la investigación previa, si fuere competente será el mismo que abra y adelante la
instrucción, salvo que se haya dispuesto su desplazamiento.
"El término de instrucción que corresponda a cualquier autoridad judicial no podrá exceder de
dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de su iniciación. , .
"No obstante si se tratare de tres (3) o más sindicados o delitos, el término máximo será de treinta
(30) meses. .
"Vencido el término, laúnica actuación procedente será la calificación".,
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,/. I t l \

Tras verificar el. expediente, la Sala no encuentra prueba de que la Fiscalía

General de la 'Nación hubiere calificado el mérito del sumario seguido en contra
f, ..•. ~.; ¡

del demandante, bien profiriendo resolución de preclusión o de acusación, de

suerte que se deduce que nunca se llegó a ese e~t~dio procesal, má~ime~cuando

a lo largo del proceso en parte alguna,' ni la parte actora ni ,el ente investigador, así
lo sostuvieron.

•. n .' ...;'{':,

.. 't, . I

Tan solo obra en el expediente prueba de que el Juzfjado 23 de lnstrucciqn¡~."
'~:'~:,:":'.' ':~,~~;~.

Criminal Ambulante, mediante resolución dictada el 26 de junio de 199,4',' diQ'!~~:1,"
'." . .! -'.. :'::1' '''':'i./ .',' \'''', ~ ,r.h~\t•.,

apertura a la etapa instructiva cuando vinculó al demandante a la investigaC!ptJ.P9~~':~~"'j;}
, , .,'.", .' .... ,. ".,:';."',

su posible responsabilidad en el delito de peculado y, adicionalmente, qúe:l~.{i~
Fiscalía, mediante providencia de 30 de enero de 2004, precluyó la investigación
por prescripción de la acción.

La ausencia de material probatorio en el expediente que demuestre que la Fiscalía

calificó el mérito del sumario, como circunstancia que interrumpía el término de

prescripción de la acción resulta indicativa de que la etapa instructiva se prolongó

por ~:2 años, lapso de tiempo en el que feneció el poder punitivo del Estado para

juzgar la conducta delictiva que se le endilgaba al demandante y que, además,

sobrepasó con creces el plazo consignado por la ley atinente a la duración de esta

etapa procesal, la cual no debía ser superior, por mucho, de 30 meses si se

trataba de un asunto en el que estuvieran involucradas más de tres personas.

A pesar de que no es posible determinar si los 12 atlos que duró la etapa

instructiva fueron producto de maniobras dilatorias del demandante, para efectos

de estructurar un hecho de la víctima como causal eximente de responsabilidad,

-aspecto que le correspondía probar a la parte demandada-, lo cierto es que

tampoco existen elementos en el expediente que justifiquen la no calificación del

mérito del sumario dentro el plazo establecido para eilo y mucho menos tras 12
años de haber iniciado la instrucción.

Lo antes dicho es demostrativo de que la Fiscalía General de la Nación incumplió

en la investigación seguida en contra del demandante, sin .lustificación alguna, con

su función constitucional de "investigar los delitos JI acusar a los presuntos
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infractores ante los juzgados y tribuna/es competentes,A9, pues de haberlo hecho,

se insiste, hubiera calificado el mérito del sumario precluyendo o dictando

resolución de acusación.

La omisión en que incurrió el ente investigador también fue violatoria de los

deberes consagrados por la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de

Justicia, a los cuales debía sujetarse su actividad judicial.

Como la Fiscalía General de la Nación hace parte de la Rama Judicial del Poder

Público, le son aplicables las disposiciones normativas de la ley Estatutaria de

Administración de Justicia.

El artículo 153 del mencionado Estatuto contiene los deberes que deben

observar los funcionarios y empleados de .la Rama Judicial, de los cuales es

pertinente destacar los siguientes:

"15. lR.esOJUveif Uos 8!$ILDIfDÚqJ$sr;meúffdlo$ 8! SILD !C(fmsffderacifm denim de Pos
MrmómJs fPre1fffsúm~ !Pi1!lJ UaUey y con sujeción a los principios y garantías que
orientan el ejercicio de la función jurisdiccional.

"20. (EVíJÚ8J1fUaJ UemlíJúlLDd /pif@cesaJU, sancionando las maniobras dilatorias así
como todos aquellos actos contrarios a los deberes de lealtad, probidad,
veracidad, honradez y buena fe" (Negrillapor laSala).

Dado que el artículo 125 de la referida Ley señala que los Fiscales ostentan la

condición de funcionarios de la Rama Judicial, no hay duda de que su función

investigativa debe ceñirse a los deberes por ella consignados5o.

;" "" • l. , •

Expuesto loanteriof, :hade decirse que la no calificación del méritodel sumario, al
t .'._ • _ ,1 ( '. \

punto qu~:elp-aso del.t'iélnpo imp'llcó la prescripción"'de la acción, es sin duda una
\':, i " /. ''1' " '
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" ....

conducta omisiva que pone en evidencia la inoperatividad de la Administración de

Justicia, en este caso en cabeza de' la Fiscalía General de la Nación, de sus

deberes de llevar a cabo lo necesario para resolver los asuntos sometidos a su
• • -.;..,- I .: . ~ .

consideración y de evitar la lentitud procesal, como herramientas que le hubieren
, " l ~~~~;~ ,,-,4

permitido cumplir su obligación constitucional de investi£lar y acusa,r, si era de.!. '. :,' -, ~ ...•..

caso, al demandante.
,; I~•

....,'~'-",J ,;."J _ '1'~J ,J , .. !

Por todo lo expuesto, la Subsección estima que el daño causado al "hg¥,.
, . .. .:¡t;? ,~,~l:';.~~1~~~,;

demandante, esto es, la privación jurídica de su libertad por más de 1Oañ.dg:-füé""':~¿:~:.

consecuenci~ d'~:undefe9tuoso funcionarri'trnto de la Administración JUdici~I(~y",~~'~~~~.J~:~i
tanto, no devino de una privación injusta de la libertad.:'~~~~¡~~.}rw

En línea con lo anterior, esta Subsección ha precisado que si la restricción de la

libertad es consecuencia de una decisión judicial equívoca, la responsabilidad
".- ....

patrimonial del ente investigador y/o acusador surge bajo el título de imputación

denominado error judicial y no por privación injusta de la libertad.

Así ha discurrido la Sala al considerar que:

"3.J.c Con fundamento en lo hasta ahora expuesto y tmído a colación de la
jurisprudencia del Consejo de Estado relativa a los alcances de los títulos de
imputación de error jurisdiccional y de privación injusta de la libertad, esta Sala
considera que en aquellos eventos en los cuales los daños cuya reparación
reclaman los ciudadanos tienen origen en un yerro contenido en la providencia
judicial mediante la cual se ordenó una medida de aseguramiento que conduce
a la privación de la libertad del(los) sindicado(s), si bien es verdad que podría
pensarse que el efecto al cual conduce la materialización de lo decidido en la
providencia respectiva -la restricción de la libertad física de la persona-
determina que ha de ser el de privación injusta de la libertad previsto en el
artículo 68 de la Ley 270 de 1996 el título de imputación a aplicar, lo cierto es
que el encarcelamiento del individuo investigado no habría tenido lugar en caso
de no haberse dictado, dentro del proceso penal respectivo, la decisión en la
cual concurre la particularidad de resultar 'contraria a la ley', el) los términos de
lo normado en la última frase del artículo 66 de la Ley 270 de 1996.

"Quiere 1'0 anterior significar que, a jlUJúCÜfJJdie ¡a SaH/EJ. relTiJffM:[JuéUios @venif.Ps
en Hos cuales se ¡produce una faUUé) ell1J eu s!8l!Vico(\JJ púbÚic(\JJ d@
Admonistraciór» de Justicia consisienfe ~m q¡ue se IPlfofJro{j¡ IUJlTiafjJrovodJell1Jcia¡
jw,jicial mediante la cual se decregó una med/oda¡ de asegura¡mielTiJ'U:o q¡1IJJ@
cond/uce a la privación de la liberlad! die UII1Jim:iivüdw(J; y dic(fB81/pffiDvodem;oa¡
resulta contraria al ordenamoento jUlddico, el mulo die imputación 8J aelicar
ha de ser el de error judicial V no eHde privación injusta de fa ¡¡beñad. En
ese sentido, el primero de los títulos de imputación está acompañado del rasgo
de la especialidad respecto del segundo, en la medida en que el artículo 66 de
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la Ley 270 de -1996 no efectúa distinción de tipo alguno respecto del tipo de
providencia en la cual debe presentarse la contrariedad entre lo en ella decidido
y las normas en las: cuales debe fundarse, para efectos de concluir en la
aplicabilidad del título de imputación de error jurisdiccional.

"Así. pues, por resultar encuadrables las providencias que en contra vía del
ordenamiento jurídico decretan medidas de aseguramiento dentro de los
procesos penales, en la descripción que efectúa el artículo 66 en mención del
error jurisdiccional como 'aquél cometido por una autoridad investida de
facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso,
materializado a través de una providencia contraria a la ley', es dicho título de
imputación el que debe aplicarse en los referidos supuestos y no el de privación
injusta de la libertad, adicionalmente si se tiene en cuenta que este último,
como es bien sabido, se describe en el artículo 68 del mismo conjunto
normativo de un modo mucho más genérico e inespecífico,51 (Se deja
destacado en negrillas y en subrayas).

Con esta óptica, es decir, bajo esa misma línea de pensamiento, para la

Subsección no existe cortapisa alguna para concluir que en este caso no se

produjo una privación injusta de la libertad, sino un defectuoso funcionamiento de

la Administración Judicial, dado que el daño, esto es, la limitación jurídica de la

libertad que padeció el hoy demandante por más de 10 años devino claramente de

una actuación indebida de la Administración de Justicia, pues quedó acreditada la

mora en proferir una decisión a través de la cual se considerara si el señor Pardo

Reyes debía ir a juicio o, por el contrario, si la investigación debía precluirse a su

favor, omisión que comportó la prescripción de la acción penal.

Ahora bien, en relación con la configuración o no de alguna causa extraña como

eximente de responsabilidad, no encuentra la Sala prueba alguna ~e que el señor

Servando Pardo Reyes hubiera dado lugar, con su actuación como concejal, a la

investigación pena! en virtud de la cual se le vulneró su derecho a la libertad.

Correspondía a las entidades demandadas demostrar, mediante pruebas legales y

regularmente traídas al proceso, si se había,dado algún supuesto de hecho, en
1,' • r' 1'.,_.. • ,. .' f..., r 1, l

virtud del cual pudiera entenderse configurada una causal de exoneración, fue'rza

mayor, hecho exclusivo de un tercero o culpa exclusiva y determinante de la

víctima y ocurre que ninguna de estas eximentes ha sido acreditada en el plenario.
. " ::" Q' ¡ 1

51 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, S~cción Tercera, Subsección A,
sentencia de 12 de mayo de 2014, exp. No. 23.783; Consejero Ponente: Mauricio' Fajardo Gómez,
reiterada en sentencia ,de 29 de mayo de 2014, exp. 27.903; M.P. Dr. Hernán Andrade Rincón (E),
entre mu~has otras providencias.

22
."",'



:,'

Radicación:
Actor:'
Demandado:

Referencia:

25000232600020050245301 (34.554)
Servando Pardo Reyes y otros
Nación-Consejo Superior de la Judicatura y
Fiscalía General de la Nación
Acción ele reparación directa

Todo lo dicho anteriormente conduce a declarar que la afectación del derecho a la

libertad del demandante, en los términos expuestos en esta prq"idencia,fpe

consecuencia de un defectuoso funcionamiento de la Aám~nistraciónde Justicia en
. '.. . . . " ,

cabeza de la Fiscalía General de la Nación, de ahí el sur~¡irnientode la obligación
de resarcir el daño que ello hubiere causado. 01

(;}o3,- Redll.8ccióBíl d~~. qUJ8rntum ñrndlemB'i1i2:a~(QJ¡ri¡Q) eln ~ij ¡oJ(e;uo},QBicüo m(QiIl'~~¡0101N~lMe(e;~-
cdem~lIndaJB'i1~ce l11JiDJsoportó MI11Ja1~üm¡~aJl(;ióll'il ifu$ü~~ co1<e~M WOJteB1aJco1

.:.,. - J J • • e ;\';:ú~~r~1~:{;,
Como quedó expuesto en precedencia, el aquí demandante nunca estuvolE},6hj~q~;tl-;i¡\t

.~ , :. .. "", /-;:),~~! -:.< 9, ~;;~:::~' r~:.;llt/
en uricentropenitenciado, pues además de que por un tiBmpo permaneci~;;é,r{;Y!1ri~f¡:I~

\ ..i~}~t-~~~;':.?~;r
establecimiento hospitalario por presentar quebrantos de salud, la restricción de'C"slr

libertad consistió en mantener vinculado a un proceso penal y, una vez revocada

la medida de aseguramiento, se le determinó la imposibilidad de salir del país.

Pues bien, esta Subsección, a través de diversos pronunciamientos, ha

considerado, o mejor, ha mantenido en piano de igualdad -lo que evidentemente

se refleja en el aspecto indemnizatorio- ~aprivación física de la libertad y la

restricción a ese mismo derecho pero en el plano jurídico, ambas como

consecuencia de la vinculación a procesos penales.

Al respecto, esta Sala ha considerado, a través de diversos pronunciamientos, lo
siguiente52:

"Para la Sala resulta importante precisar que si bien la señora Leal Ruiz no
fue privada efectivamente de su libertad física -pues en el momento en el que
se le impuso la medida de aseguramiento consistfmle en detención
preventiva, también la fiscalía encargada de la investigación le concedió el
beneficio de la libertad provisional-, lo cierto es que esa medida comportó la
restricción de su derecho de libertad en el plano jurídico, amén de haberse
traducido en una vulneración -real, concreta y efectiva respecto de sus
derechos de libre circulación, de la posibilidad de fijar residencia, libertad de
escoger profesión u oficio, el libre desarrollo de su pE!rsonalidad y de la
unidad familiar, entre otros, razón por la cual se considera que ella sí sufrió un
daño antijurídico, el cual debe ser reparado.

"Al respecto esta Subsección recientemente en un caso similar al que ahora
se debate sostuvo:

52 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 26 de agosto de 2015, exp.
680012331000200301681-01 (38.912); M.P. Dr. Hernán Andrade Rincón (E).
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>'''''';

Una de las limitaciones del derecho a la libertad dentro de un
proceso penal la constituye la medida de aseguramiento de detención
preventiva, la cual consiste en una medida cautelar que restringe y/o
limita la libertad de la persona sindicada con el propósito de 'asegurar la
comparecencia de los imputados al proceso penal, conservar las
pruebas y proteger tanto a la comunidad como a las víctimas ,53"

"

"Ahora bien, respecto de la medida de aseguramiento consistente en
detención preventiva acompañada del beneficio de libertad provisional, esta
Subsección señaló que:

'Con fundamento en las anteriores disposiciones normativas, puede
inferirse que en vigencia del Decreto 2700 de 1991, da imposición de
1!.1J07J81m~didJ2J d~ aJs~gjOJrami~I!IJ~@consisiente en detención
fPrev~ntiv81, taJI!.1JI!IJOjI!.1J~f!!:stlL9l1¡er~tal({;ompañad2J del beneficio de ff81
ffü/benad IPr(j)lIi~kmaD, !Cl!.1Jy@di~ffruge se condicionaba al fftal
consg¡tuci{j)I!IJ previ8l de {l)j07J81!C81ur¡;iólI1J,independientemente de su
De918liffd2Jdo óDeg81Didad/,lTDeCeS81rDamenteimplicaba, ¡per se, unifJJ
Uimit81cúón talDmendron;JJd/o derec/h1{J fundamentaff de D2Jffffberlad,
circunstancia que eventualmente podía generar un daño antijurídico
cuando se hubiere establecido, entre otras hipótesis, que la conducta no
hubiere sido cometida por el sindicado, en tanto esa decisión judicial
revela el daño anormal que se habría hecho padecer al sindicado.

'E/!)}effecffrtJJ,dic/h8ls medidas rc!{JJnsóste/!)}tesen Ha prohibició/!)} de saffi[j
ded territorio n;JJcU«:JJnaD,D81comparecencia ante da autoridad ¡penaD
cua¡/!)}diíJ!ésta¡ Urt;» r~q¡I!.8ier81y eDdeber de dar 2Jviso sobre eff cambio dI~
su residencial, conDDev;Jm 1!.1J/!)}a¡ffimitación a D8l Uübertaril,
especófic8lmlEmie [(e$pec~(j) de Da¡libenad de circulación y la liberlad
de ffffjalrdomóci#i(j) (anócuffo 24 de ¡B.!C.P.), amén die la afectación q¡ue
¡al aff{l)j(jidalmedódJ'aJde aseguramiento representaba necesarffame07Jte
fPJ2J[(81eDpmpiO; derec/hO! 8l ¡al DibenardJen el pdano del mundo juridico,
imdJeperm:fJientemente de q¡ue D81detención correspondiente no S~

hiciere effecüv8l IP)/!)}~D pDal!O({))reaD p(f;r razón del ~ambjén referido
beneffici({)) d~ Ui/bentaidi prOJ'IIisi(f;n2JD, cuya sola denominación
evidenciaba que el afectado no podía gozar a plenitud de su derecho
fundamental sino de manera provisional, es decir con limitaciones, con
restricciones,

, 'Agréguese 'a lo anterior que el artículo 24 constitucional prevé dos
expresiones de la libertad personal en cabeza de los colombianos que
revisten él i carácter de derechos fundamentales: i) la liberlad de
-g@(C'6m({))cffÓJrn(j) !CircI!.1JUaCDÓ/!)}que comprende el sentido más elemental de
la libertad inherente a 11a condición humana, esto es, la facultad de
desplazarse yde transitar por todoel territorio nacional, incluyendo la
posibilidad dJeenfrarr y de saffir deDpaís sin que ¡para su ejercicio se81
menes'ier permffs({))die al!Jltlf}rid2Jda¡lgama; éste derecho fundamental se
encuentra amparado internacionalmente por múltiples convenios y
. tratados en su dimensión negativa o defensiva, vale decir, en tanto
limita el ejercicio del poder del Estado en defensa de la libertad del
individuo (artículo 13 de Ip Declaración Universal eJe los Derechos

53 Cita del original: Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-695 de 2013, Ponente: Nilson
Pinilla Pinilla: ' .
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Humanos de las Naciones Unidas de' 194~54, artículo 12 ;del,paeto.; ,::;'
Inter~~cion~1 de Derechos Ciliiles y Políticos, adoptado por la Lf;JY ~4 qe'. o.

1968 , artIculo 22 de la Convención Americana sobre. Derechos '
Humanos, aprobada mediante la leY 16' de 197256, entre ~ótros .

. L " ..I t . ~

convenios); y iD) ¡a Uiberlad de fijar domüciUüci, dimensión qúe entraña la .
facultad'autónoma 'e'inaltenable de toda ,.per$ona57 pó1ra definir el sitio v:.,
donde 'desea vivir, expresión de la libertad que constituye' también - ..
manifestación del derecho constitucional fundamental a la personalidad I

jurídica (artículo 14 de la Carta Pplítica) y. del libre desarrollo :cfe' la, ,/,
personalidad prel(isto en el artículo 16 eiusdem, por cuya virtud .se, ,_
excluyen las imposiciones:, externas :e" injustificadas respecto de .
decisiones relativas a la esfera particular y al rumbo dE~la vida de cada
pe rsona58~-,,*1~_,¡; '.'

l' • J '", ; - '. ,.~~~~!:f,'f~~~~f:~
• ,: .... ,l. .,:' . . ,>;~v'~~:~~~:.\::,

'En relaci~n', COif e(., derecho de liberta? de cir?ulación y resid~ncia, tal ~f~lr,:~~,~¡::,i~'~I~:,
.como esta contenIdo, en la Carta Po!Jtlca, aSI como en los dlferentes'\'~1E'~~~»~'~:;'
instrumentos internacionales, implica entonces que una persona no sólo,~'~~;¡~~;~
no pueda ser desplazada y trasladada contra su voluntad de un lugar aJi~,." . ,'1 \

otro, dentro o fuera del territorio nacional, sino que no se le impida, por
cualquier medio, hacerlo cuando así lo desee. (. . .)'

'De manera tal que la imposicüón dlreUamedlodJB1die asegulTamüreni({J
consistente en detención prevenfivaJ9 awnqjure res~wf¡elTema~¡zardJaJ(Ci1
acompañada del !beneficio de Uilberladl ¡prcwosiorm:g19dará¡ luga:1Ta
comprometer la responsabiffidaa patlTimoflliaU dleUEstado9 en cUaJn1Í:<iJJ
a la finalización del respectivo IPJrOcres«J;penaJUse friJubiere c«J;ncluid!()
c«)n excnneración a favor deU ompU~3JrdJ()9pues rresuUa desde ~(m:fJ1(¡)
Plt.,Hntode vista desproporrr:ñonado exogirl@ tal wro panicular f.fjue
soporle ünerme y sin derechrtJJ a topro alguno dre !Compensacffón
-como si se tratase de una carga pública que todos los coasociados
debieran asumir en condiciones de igualdad-, el verse limitado en su
libertad, incluyendo la libertad de circulación y de escoger domicilio, en
aras de salvaguardar la eficacia de las decisiones del Estado prestador
del servicio público de Administración de Justicia si, una vez desplegada
su actividad, esta Rama del Poder Público concluye que no se desvirluó
la presunción de inocencia del particular al que se inculpaba.

'Por manera que -reitera la saffaJ-9Uas obUgacioli7es delTivaaiBlSdie UfEJ
medida cauteffar consistente en dJefem::oón prevrentivfEJ9taum:gQJfese
relativice por razón de/beneficio de Uaffiberl81tdJ¡pmvósh:maUen vorlUJIdl
d(!) lél consti't.ucíón de una caución /plTendariaJ9a U£1lCuaUse BJlñiídlde
necesariamente las obligaciones de 1i7Q! camlboóJITdie aomicffffiOJ ni
salir del pais sin /previa información y au'ioJ/Tizarcffónde UaaJutorüdJ£1rdJ
judicial lfespectiva9 asó reomo Uade IPIT(¿)srentarr:ütmanitre eUolTganismo

54 Cita del original: "Toda persona tiene derecho a circular libremem~e(...) en el territorio de un
Estado".
55 Cita del original: "Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá
derecho a circular libremente por él...".
56 Cita del original: "1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene
derecho a circular por el mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.
"2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio".
57 Cita del original: De acuerdo con el Código Civil el domicilio es un atributo de la personalidad
(art. 76 C.C.) que consiste la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de
germanecer en ella.
s Cita del original: Corte Constitucional, Sentencia C - 379 de 1998, MP José Gregario Hernández
Galindo.
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cOJmpe'fr.el!fJ'fr.e (CVJaJl!fJdJlQ;¿srr.~ ff@ req¡VJiera, obviamente resVJ!rr.<JJ
gem:)/fadliOJrrtaJdie IIJJI!fJdlafnl[)) aWO'fr.újllJJ,idicocuando se establezca, entre
@'fr.raJs hipótesis, q¡ue Ual([;om:illLAc'fr.aJn() fflL!e cometúda [por el sindicado,
el!fJ~aJlrotQl(fJSaldledsiól!fJ judiciaU rreveUa eU dañrr; anormal que se hiz@
tpJ811dJe cero

'Así las cosas, esa limitación de la libertad no constituye una carga que
todos los ciudadanos deban soportar por igual y, por ende, cuando se
demuestre que el administrado no cometió el hecho que sirvió de base a
la medida cautelar y alcredirr.e U<os perjuicios que Ua misma U(fJ
<ocaJsiCJJrroó,habrá lugar a declarar la responsabilidad del Estado por
haber causado a una persona un daño antijurídico, de todo lo cual se
deriva la responsabilidad del Estad059 (Se destaca).

"Más tarde, esta Subsección reiteró el pronunciamiento jurisprudencial antes
transcrito, así:

'AhCJJráJ lbi~l!fJ, re)(¡/$'fr.~1!fJI[))'fr.ms su¡pu(fJsrr.os en Uos cuales si biel!fJ Urg¡
¡pers<fJl!fJaJl[))/bje'fr.CJJdie Ua medid8Jde aseguramiento I!fJOhubiese súcittJ;
diSi'fr.enida fósic8Jmerro'fr.le @ in'fr.raJmurf)s, Uo cierlo es que Da soláJ
im¡pQlsicórórro die dicha medida implica, ¡per se, wna Uómitaciórro BJI
merrocó@mJifiJ@derech@ fundamentaiD de la Hibeñad, circunstancia qu~
ell~ifl7JteJaDmef!Drr.ep@dia generar un daño arniijuridico cuando se
hulbóere es~alblecüd(j, erro~re ((J'iras hipótesis, que la conducfa por Ua
curg¡D se B@ invesügó rro@l[;orros'fr.itBJóahecho pBJnible, erro 'fr.anta eSaJ
decisiórro judicial revela eU dafw anormal que se habróa hecn@
¡padecer 8JUsómiJücadJOJ.

'Ciertamente, la decisión en firme que decreta la imposición de dicha
medida de aseguramiento conlleva una limitación a la libertad,
específicamente respecto de la libertad de circulación, la libertad de fijar
domicilio, y libertad de escoger profesión u oficio (artículos 24 y 26 de la
C.P.), amén de la afectación que la aludida medida de aseguramiento
representaba necesariamente para el propio derecho a la ffiberlad en !!!JI
¡pU;11n((J;deU JmuJrDd'{J)jurótd/ücOJ, independientemente de que la detención
correspondiente no se hiciere efectiva en el plano real,60 (Se destaca).

"Al descender al caso sub examine, debe advertirse que aun cuando la ahora
demandante gozó del beneficio de libertad provisional durante el transcurso
de la instrucción penal adelantada en su contra, lo cierto es que con la sola
imposición de la medida de aseguramiento se privó de gozar de una libertad
plena, tal como se dejó indicado en los pronunciamientos jurisprudenciales
antes citados.

,- 1\ f P, > /~

"En efecto, debe destacarse que en la decisión en la cual se le concediÓ el
benf?ficio de la libertad provisional se le impuso a cargo la siguiente
obligáción: 'suscribir acta compromisoria de acuerdo a lo consagrado en el
arto_419 del C.' de P. P. " por lo tanto, en virtud de tal precepto normativo se
encontraba sometida ''al cumplimiento de los deberes de: i) presentarse
cuando el funcionario competente lo solicitara; ii) observar buena conducta

.:.. :' f f:-.... , . / .' ~. "; .•~, , ¡, 'j .••

59 Cita del original:' Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 23 de junio de 2011. Exp.
19.958. M.p'. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.
60 Cita del original: Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia de 29 de agosto
de 2012. Exp. _27.059.
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individual, familiar y social; iii) informar todo cambio de residencia; iv) .170 salir.
del país sin previa autorización del funcionario. .. '. ~

"Ante tal panorama, para la Sala resulta claro que si se exonera a un
sindicado bajo el supuesto de que la conducta investigada no estaba tipificada
como delito, Ha restricción a Ha ¡iberltJjdJ <e1TOeH pHélrru(G ffMridic() a la cual se le
sometió le produjo un daño antijurídico que no estaba obligado a soportar y,
por consi{Juiente, habrá lugar a indemnizarlo. Así pues, en estos eventos
considera la Sala que el.~/emento que compromete' la responsabilidad del
Estado radica ,en la antijuridicidad del daño 'padeckJo por la víctima,
comoquiera que ~sta no tiene el deber de padecerlo ,... 61'.,. (Negrillas del
original, subrayas de la Sala en esta oportunidad),

, '; ;¿~:ti~~::,~\..
Sin que comporte un. cjesconocimiento y mucho menos una rectif¡caci,~Qf'cW,!~)"'t~'i¡~~

postura de la Sala 'a laqL¡ese acaba ,dealudir, la cual, por el contrario, se 'ª\~bª'~~~.';:$'~W
';;';':',~{~I.,-'.1f~-fj~~_~)~~:/'

se reafirma en esta oportunidad, en el sentido de que cada vez que una pérscuía:!'

sindicada de un delito y que ha sido vinculada a un proceso penal, por cuya virtud

le ha sido impuesta una medida de aseguramiento y, además, fue objeto de una

restricción jurídica de su libertad amerita ser indemnizada cuando resulta absuelta

o se precluye a su favor la investigación, esta Subsección considera pertinente

precisar que tal situación sí estará llamada a incidir en la indemnización del
perjuicio moral.

Dicho de otra manera, el quantum indernnizatorio a reconocer frente a una

persona que ha sufrido una privación injusta y física de su libertad, no será

siempre el mismo que se le deba reconocer a quien, pese a padecer una

restricción de su libertad, no la afronta de manera física telJi1 {LIj1J1l~~~ZlIM~(cDmOellJ1l~(Q)

cc;aJrc~~allri(Q).

Al respecto, la Corte Constitucional l1aprecisado que la finalidad de la medida de

aseguramiento no es la de $all1lCiOlJ1lalll @~ $Dm:Jiocaldi(Q) sino la de 8.segurar su

comparecencia al proceso, quien seguirá gozando de la presunción de inocencia,
pero debe permanecer a disposición de la Administración de Justicia:

"En síntesis, y acorde con los múltiples pronunciamientos jurisprudenciales
reseñados, las medidas de aseguramiento ~¡eú1elTO MITOrctallTácier prevrelJ1J~ill({)¡,
mientras se determina la responsabilidad del imputado o acusado. {N!{¡)

consfituyen por ende I!..ma sanciólTO «::O!m<OJ ~81H, rr;(iJJlmfiJ q¡Ufielra OjMIB ${jjj
lTOatwraleza siempre será #81 de {jjj1T0818lrr;~{jjj8Jrr;iÓITO rr;81Q.JJ~eff8l1T,eminentemente

61 Cita del original: Sentencia del. 29 de julio de 2015, exp 36.888. M.P. Dr. Carlos Alberto
Zambrano Barrera.
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excepcional, f:u'jf@ l{;aJl(áJf:~el! es mlf¡tráJm<en~e¡nsttrl!Jmen~a# (1J) (pmcesa#, más
nQ! pu.mfftév(j), esto es, no debe estar precedida de la culminación de un
proceso, pues tal exigencia, como pretende hacer ver el aquí demandante y
algunos de los intervinientes desnaturalizaría su finalidad, se insiste,
preventiva}~2 (Énfasis añadido).

Por su parte; el artículo 388 del Código de ProcedimientoPenal vigente al momento

de los hechos materia del presente asunto (Decreto 2700 de 1991), respecto de las

diferentes medidas de aseguramiento y los requisitos para la imposición de estas,

disponía lo siguiente:

"ARTíCULO 388. Son medidas de aseguramiento para los imputables} la
conminación, la caución, HBJ pmG1JiUJ;ücúótriJ die saDérr del pais, la detención
domiciliaria JI Ha rdefem:óón prreverrotiva, las cuales se aplicarán cuando contra
del sindicado resultare por lo menos un indicio grave de responsabilidad, con
base en las pruebas legalmente producidas en el proceso" (Se destaca).

En tanto que 181 privación física de la libertad dentro de cárceles o centros

penitenciarios constituye evidentemente una muestra del poder punitivo del

Estado, que no una simple decisión cautelar, como sí lo es la medida de

aseguramiento.

En virtud de esa expresión punitiva del Estado surge una total subordinación del

recluso frente a aquel, pues el interno queda sometido a un régimen jurídico

especial, con una restricción de sus derechos fundamentales mucho más amplia

frente a quienes son objeto de una medida cautelar o preventiva, como lo es la

medida de aseguramiento sin detención física, tal como ocurrió en este caso.

Entre esa amplia gama de derechos fundamentales que resultan afectados se

destacan la intimidad, la reunión, el trabajo, la educación, entre otros no menos
, ,.

in1j:}ortantes;1"'ál pu'nto~quela referida relación de subordinación en la que se Ubica,

per se, el privado físicamente de su libertad en centro penitenciario, ha sido

considerada por la jurisprudencia constitucional y de lo contencioso administrativo

como una relación de especial sujeción63 .

.'
62 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-695 de 2013. M.P. Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
63 Corte Constitucional, sentencias T-596/92, T-065/95, C-318/95, T-705/96, T-1190/03, T-490/04,
T-881/02 y T-134/05, las cuales fueron acogidas y, por ende, citadas por la Sección Tercera del
Consejo de Estado, Subsección A, en sentencia de 3 de abril de 2013, exp. 26.581; M.P. Dr.
Mauricio 'Fajárdo Gómez, entre muchas otras providencias.
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Así pues, dadas las diferencias evidente~ que exi~ienentre una y otrar~~tricción 8l

la libertad, es decir, aquella que comporta la privación física dentro de un centro
, : .' ~. . ., " .

carcelario y la que surge como consecuencia de una medida d~ aseguramiento de

carácter preventivo o caútelar, la Saláadvierte que' la indemnización 8l reconocer

por concepto del perjuicio moral frente a los daños antijurídicos pmducidos al

causa de estas .últimas no' debe ser la misma a la que se accede frente a personas

que sí contaron con una limitación de su libertad en la totalidad de su expresión o
dimensión.".

. ..}H9'~~;l~~~~¡;
Es más, laSecció~ 'Tercera 'de la Corporación ya habia considerada y ~~i~it~d~td~'f~;;

"'~~:",.;~~~~~~-~~;;':>~,~:('
esta postura, tal como lo refleja el siguiente pronunciamiento::<;"}ct'!;

"Está, pues, demostrado que el daño infligido al demandante, vale decir, su
limitación a la libertad de locomoción y residencia reviste el carácter de
antijurídico en tanto injusto por cuanto la víctima no estaba en la obligación de

. "soportarlo, dado que Delgado Cruz fue objeto de una medida de
aseguramiento que entrañaba limitantes a su libertad por motivo de la
sindicación del delito de prevaricato por omisión, cuando posteriormente el
Tribunal Superior de lb agué decidió absolverlo en tanto no cometió el hecho
endilgado en su contra.

"En tal virtud, la Sala reconocerá a favor del demandante a título de
indemnización por el daño moral, 20 salarías mínimos legales mensuales,
goda vez que las obligaciones aparejadas él Damedida¡ cautelar soporiadaJ
no provocan todas las secuelas de desarraiga de quienes e.atdJecen
detenciones preventivas de la libertad! en {j)jfll cen~ro cr;Clrce!ari{). aunque en
todo caso comportó una clara violación del derecho fundamental de la libertad
personal'i34 (Se destaca).

Sin que lo anterior constituya, desde luego, una reg!a absoluta e inmodificable,

pues se precisa que en cada caso el juez deberá analizar la restricción jurídica a la

libertad que sufrió el procesado que posteriormente resulta absuelto como

consecuencia de una medida de aseguramiento, lo cierto es que la indamnización

que se reconozca a los afectados no deberá ser, desde el punto de vista

pecuniario, idéntica a la que se le reconoce a quienes si fueron víctimas de una

privación fisica de tan esencial derecho fundamental y la padecieron, además, en

un centro de reclusión o cárcel.

64 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 6 de marzo de 2008, exp. 16.015; M.P. Dra.
Ruth Stella Correa Palacio.
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Con base en lo expuesto, la Subsección reducirá la indemnización por perjuicios

morales a favor de los actores en este proceso en un 50%, pues como se indicó

anteriormente, en el presente litigio se acreditó que el actor nunca estuvo privado

físicamente de su libertad.

A lo anterior se adiciona que, según la propia parte actora, la detención preventiva

"en contra del Doctor SERVANDO PARDO REYES, no se hizo efectiva, por

cuanto se encontraba hospitalizado en la Clínica Fray Bartolomé de las Casas",

amén de señalar que incluso las restricciones que le fueron impuestas a esa

persona no fueron absolutas, pues podía cambiar de domicilio mediante una

comunicación al funcionario que conocía de su proceso y también podía salir del

país con autorización previa65.

Se precisa, además, que la referida reducción de la indemnización está llamada a

efectuarse únicamente respecto del perjuicio moral y no frente al rubro material,

pues este, al tratarse de un perjuicio cuya cuantificación debe acreditarse en el

proceso, resultaría claramente arbitrario que se disminuya el reconocimiento que

la parte actora demuestre que sufrió como consecuencia de la restricción jurídica
de su libertad.

En efecto, el reconocimiento del perjuicio material en casos de. p'rivación de la
't~-,;~4~';pIL~i -~ . l' I

libertad o de restricción jurídica de la libertad dependerá, en cada caso en

particular, de las probanzas del proceso, es decir, de lo que la parte demandante

logre demostrar en el litigio que debió asumir como consecuencia del proceso

penal que afrontó (daño emergente), así como de aquello que dejó de percibir o

que perdió (lucro cesante) a causa de la acción penal de la que fue objeto de
. 'l" > -, • ( ';, ~~ , : ,1' -.' , • ~

manera injusta, de modo que trasladar la misma regla que se ha dejado expuesta

para disminuir tales conceptos porque la víctima no estuvo recluida en un centro

penit~ncia'ria'n'oconsultaría el principio de reparación integral del daño.

A lo anterior se adiciona que la preclslon que aquí se efectúa en punto de la
~ • - '. ,.• ¡ I

diferenGÍa'que existe' entre una privación física de la libertad y una restricción
" .. ' 1: "",,, .- , "":" ;" '1: .'_

jurídi'ca de ese mismó derecho, en'modo alguno puede o debe entenderse como la
"

65 Folio 19, cuaderno de pruebas.
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existencia de una concausa o de una concurrencia de cuipas, figura que

usualmente habilita al juez para reducir e! quantum indemnizatorio ante la

participación o injerencia de la víctima en la causación del daño por ella padecido .

.' ~, .-~.

En la demanda se solicitó, por concepto de indemnización de perjuicios. morales,_~L '

reconocimiento de 200 salarios mínim~s'mensua!es legales vigentes para cªd~<3~-~f¡¡~;~::~;:,;

de los demandantes. .t¡i~¡.:¡~:;!'1~~W
Es dable afirmar, con base en las máximas de la experiencia, que el señor

Servando Pardo Reyes sufrió un perjuicio moral que debe ser indemnizado, porque

es razonable asumir que un ciudadano al que se le afecta su libertad, en los

'férrrifnos' que se dejaron vistos experimente sentimientos de angustia e

impotencia, perjuicio que se hace extensible a su esposa e hijos, quienes se

afectan por la situación de zozobra por la que atraviesa su ser querido.

La congoja en cabeza del directamente afecta,do y de los demás demandantes

puede concebirse desde las implicaciones que para sus vidas acarreó la imposición

de la medida de aseguramiento.

No solo puede hablarse de una afectación al derecho de la libertad del señor

Servando Pardo por el término en que estuvo vigente la medida de aseguramiento

de detención preventiva, 26 de enero a 26 de abril de 1993, sino que la afectación de

su derecho fundamental se prolongó por e~término en que estuvieron vigentes las

medidas restrictivas que se le impusieron en la diligencia de compromisos una vez

se le revocó la mencionada medida de aseguramiento, las cuales, sin duda alguna,

se tradujeron en imposiciones e injerencias externas que le impidieron determinar

con plena libertad el rumbo de su vida, así como a la de su familia.

Ahora bien, las pruebas obrantes en el expediente tan solo permiten determinar que

la medida de aseguramiento de detención preventiva estuvo vigente en;:re el 26 de

enero y el 26 de abril de 1993, pero no se puede averiguar ~afecha en qua la entidad
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demandada revocó las otras imposiciones restrictivas de la libertad que vienen de

indicarse, para determinar el tiempo total durante el cual al señor Servando Pardo

Reyes se le vulneró su derecho fundamental, aun cuando le correspondía a la parte

actora probar ese dato.

La jurisprudencia de la Corporación señala que cuando la medida de aseguramiento

de detención preventiva ha tenido una duración superior a 1 mes pero inferior a 366,

se sugiere el reconocimiento a la víctima directa, al cónyuge o compañero

permanente y a los parientes dentro del primer grado de consanguinidad, una

.indemnización equivalente a 35 salarios mínimos mensuales legales vigentes67.

En ese sentido, no es posible reconocer una indemnización del daño moral teniendo

como fundamento los tres meses de la vigencia de la medida de aseguramiento,

toda vez que el demandante soportó otras medidas restrictivas de la libertad, de las

cuales no es posible determinar la fecha de su revocatoria.

Por lo antes dicho y en aras de evitar una condena en abstracto, la Sala estima

prudente incrementar en 5 salarios mínimos mensuales legales vigentes la

indemnización que la jurisprudencia sugiere cuando se trata de una privación injusta

que se prolonga por el término de tres meses, límite indemnizatorio inferior al cual

está sujeto la Sala.

Es de aclarar que la Sala no liquidará la indemnización del perjuicio moral teniendo

como fecha límite el día en que la entidad demandada precluyó la investigación, lo

que ocurrió el 30 de enero de 2004, porque para esa fecha el demandante bien

podía no tener ninguna medida que afectara su libertad, con independencia de que

formalmente éstuviera:vinculadoa'la investigación penal.
¡,'-I'-< '-'~?~¿'~.fr')qr -,' l~_'.. 'JI ";..'¡¡f.l~.{~1 , ",,' i,~ .' l. ,1

J,",;.1( I,J ¡;'''l] e (I!.~t ~'." 1': ~;.''-'", ~." ~".J. I .. :~ 'c

Enes~, seDJido sería proc,ed~n~e'Jec,?nocer al directa'mente afecta~o, 'a su esposa
1

Mariel~~Rodríguez ya .cada U80 de .sus hijos: Freddy Hernney Pardo Rodríguez y
l.",} ",';;::'1 1'.;. .,," '1-" '1' rJ"I,r.~,~..! ~1, ,1-'" .l., , .••.'1. • ' .• '~ '; ',\. ' .'. .

Joíi'ilny" Servando'.' Pardo' Rodríguez;; el' 'equivalente a 40 salarios mínimos

66 La medida de aseguramiento de detención preventiva estuvo vigente entre el 26 de enero y 26
de abril de 1993. " 1 "". \ "

67; Sentencia ,dE?unificación .fechada el 28 de agosto de 2013, proferida por la Sección Tercera del
Consejo de Estado, expediente 25.022. No. de radicación: 05001-23-31-000-1996-00659-01.
Magistrado ponente: Enrique Gil Botero.
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,
mensuales legales vigentes para cada uno, a título de indemnización de perjuicios

morales68
, sin embargo, ese monte'-será, redu~ido en la mitad, de conformidap ~on lo

• t • ~

expuesto anteriormente.

"t.,¡. ., ~- 1 ..:

Por consiguiente, se le reconocerá a cada uno de los aludidos demandantes, el

equivalente a 20 S.M.L.M.v., a título de perjuicios morales.
'O'

6.2, Afectación de bienes constitudona¡~es ;'L ',1,

, ' " ,o,t:J~I~¡~i'~>

En la demanda se señaló q~e los demandantes soportaron un mayor perjUi¿fQI~¿táJ~'~\~~:~{
,'", • J ".' •• '~r':.-r;, ~ ':~~~,~~-</~~;',(~'

como consecuencia de las publicaciOnes en la prensa de los hechos que:~a~Wjft,~i)~~
"." .,"1>".:discuten. Así aparece consignado en el libelo: ' .

"Igualmente tuvieron que soportar la discriminación y el estigma social donde
convivían y desarrollaban sus actividades ante el despliegue de los medios de

, , Comunicación que publicitaban la noticia en titulares de páginas enteras en la
prensa escrita, en los noticieros radiales y en la misma televisión. No hubo
señores Magistrados, una sola oportunidad en dichos medios de comunicación
que no se aprovechara para colocar en tela de juicio la honra y buen nombre
de SERVANDO PARDO REYES como fue y es de público conocimiento".

Entiende la Sala que de conformidad con la jurisprudencia de unificación de la

Sección Tercera de esta Corporación, que tipificó el daño inmaterial consistente en la

vulneración de derechos constitucionalmente protegidos, lo que se pretende con la

demanda, además de la indemnización del perjuicio moral, es la reparación de la

honra y el buen nombre del señor Servando Pardo Reyes, los cuales se vieron

vulnerados tras el despliegue noticioso que se hizo de la situación jurídica por la que

atravesó, derechos fundamentales consagrados en los artículos 15 y 21 de la

Constitución Política69.

En sentencia de unificación dictada por la Sección Tercera de esta Corporación el 28

de agosto de 2014, se dijo lo siguiente70:

68 El parentesco de hijos está debidamente acreditado mediante los registros civiles de nacimiento
y la condición de cónyuge lo está con el registro civil de matrimonio, Folios 2 y 4-5, cuaderno de
gruebas.
9 -"ARTIcULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su
buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. (. . .).
-l/ARTIcULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección".
70 Consejero Ponente: Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. Radicación número: 05001-23-25-000-
1999-01063-01 (32988). Actor: Félix Antonio Zapata González y otros. En este fallo se efectuaron
las siguientes citas:
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"15.3. Al respecto la Sala reitera los criterios expuestos en la sentencia de
unificación de la Sala Plena de la Sección del 14 de septiembre de 2011, en la
cual se sostuvo que esta clase de afectaciones a bienes o derechos
constitucional o convencionalmente afectados deben ser reconocidos como
una tercera categoría de daños inmateriales autónomos. Bajo esta óptica, se
sistematizó en su momento de la siguiente manera:

'La tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la siguiente
manera: i) perjuicio moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico);
iii) cualquier otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, jurídicamente
tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de 'daño corporal o
afectación a la integridad psicofísica' y que merezca una valoración e
indemnización a través de las tipologías tradicionales como el daño a la vida
de relación o la alteración grave a las condiciones de existencia o mediante el
reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr. el derecho al buen
nombre, al honor o a la honra; el derecho a tener una familia, entre otros),
siempre que esté acreditada en el proceso su concreción y sea preciso su
resarcimiento, de conformidad con los lineamientos que fije en su momento
esta Corporación71,.

"15.4. Así, en los casos de perjuicios por vulneraciones o afectaciones
relevantes a bienes o derechos convencional y constitucionalmente
amparados, se reafirman los criterios contenidos en la sentencia precitada72•

71 "Consejo de Estado, sentencia de Sala Plena del 14 de septiembre de 2011, rad. 19031 y
38222, MP. Enrique Gil Botero.
72 "Para efectos de apreciar la línea de evolución de los perjuicios inmateriales, se destacan
las siguientes providencias: fa sentencia de julio 3 de 1992, proferida por el Tribunal
Administrativo de Antioquia, concedió por primera vez en la Jurisdicción Contencioso
administrativa un perjuicio inmaterial, distinto del moral, identificado con el nombre de daño
fisiológico, con el que se hace referencia a la pérdida de la posibilidad de realizar actividades
vitales que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen agradable la existencia. El
Consejo de Estado -Sección Tercera- en sentencia del 1° de julio de 1993 -rad. 7772, MP.
Daniel Suárez Hernández-, respaldó la anterior tesis, le cual fue reiterada en el fallo del 6 de
mayo de 1993 - rad. 7428, MP. Julio Cesar Uribe- Acosta, en la que se precisó que esta
categoría es una especie de resurrección del hombre 'abatido por los males del cuerpo, y
también por los daños que atacan el espíritu, [se} orienta [a} la indemnización del daño
fisiológico o la vida de relación'. En sentencia del 25 de septiembre de 1997 - rad. 10421,
MP. Ricardo Hoyos Duque, la Sección Tercera cambió la expresión 'perjuicio fisiológico' por el
concepto de 'perjuicio de placer', asimilándolo al de 'daño a la vida de relación'.
Más tarde, en sentencia del 19 de julio de 2000 -rad. 11842, MP. Alier Hemández Enríquez,
precisó que este de daño de orden inmaterial debía denominarse 'daño a la vida de relación',
por cuanto se trata de un concepto más adecuado que el 'perjuicio fisiológico': 'el perjuicio

. ,,' . .'

aludipo no consiste en la lesión en sí.misma, sino en las consecuencias que, en razón de ella,
se p(oducen en la vida'de relación de quien la sufre', afectación inmaterial que puede tener
origen en una lesión física o corporal, cómo también, por ejemplo, en una acusación
calumniosa o injuriosa, en la discusión del derecho al uso del propio nombre o la utilización de
este por otra persona, en' un sufrimiento muy intenso o, incluso, en un menoscabo al
patrimonio o una pérdidaecoiJómica. Se debe recordar que en pretérita ocasión, antes de la
Constitución Política de 1991, fa' Corte Suprema de Justicia tuvo la oportunidad de acoger el
término 'daño 'éna personá', 'para señalar que consiste en un '(. ..) desmedro a la integridad
físiéa o 'mental, 0, en injuria. al honor, la libertad o la intimidad', sentencia de abril 4 de 1968,
MP. Fernando Hinestrosa. Precisó la providencia que un daño puede dar origen a múltiples
consecuencias, algunas, de ellas de carácter patrimonial o de linaje diverso que pueden
repercutir en el equilibrio sentimental o quebrantos transitorios o definitivos, más o menos
graves, en!la vida 'de relación del sujeto. El primero, hace referencia al daño emergente y lucro
cesante. El segundo, se identifica con el perjuicio de carácter moral, que incide o se proyecta

, ,) ',. :, . ,l. .." " '34
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En esta oportunidad la Sala, para efectos de, unificación de la jurisptudencia.
de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 'precisa: '"

"15.4.1. El daño a bienes o derechos convencional y constitucionalmente
amparados tiene las siguientes características:

"i) Es un daño inmaterial que proviene de la vulneración o afectación a
derechos contenidos en fuentes normativas diversas: sus causas emanan de
vulneraciones o afectaciones a bienes o derechos constitucionales y
convencionales. Por lo tanto, es una nueva categoría de daño inmaterial.

"ii) Se trata de vulneraciones o afectaciones' relevantes, las cuales producen
un efecto C!añoso, negativo y antijurídico a bienes o derechos cOnStitUCiona~~~!¡t',~'~).~~;
y convencIOnales. , '~r.. ".", '~;:~:\:.
'" ,',' , ' " , >'~i. 1{~t;;.;1~},n
"iii) És un daño autÓn~mo: no depende de otras categorías de daños, p6;~~~.¡~tM~/,'j1~j~f::'
no está condicionado a la configuración de otros tradicionalmente reconociddfe:~~ ..';i¡1;','
como los perjuicios materiales, el daño a la salud y el daño moral, ni dependi/ :";",
del agotamiento previo de otros requisitos, ya que su concreción se realiza
mediante presupuestos de configuración propios, que se comprueban o
acreditan en cada situación fáctica particular.

" ,"iv) La vulneración o afectación relevante puede ser temporal o definitiva: los
efectos del daño se manifiestan en el tiempo, de acuerdo al grado de
intensidad de la afectación, esto es, el impedimento para la víctima directa e
indirecta de gozar y disfrutar plena y legítimamente de sus derechos
constitucionales y convencionales.

en el fuero interno de la persona, al generar sensaciones de aflicción, congoja, desilusión,
tristeza, pesar, etc. Y el tercero, es el denominado daño a la vida de relación, que se traduce
en afectaciones que inciden en forma negativa sobre su vida exterior, concretamente, en su
'actividad social no patrimonial'.
'Posteriormente, en decisiones de 15 de agosto y 18 de octubre de 2007 -rad. 2002-00004-
01(AG) Y 2001-00029-01(AG)- la Sección Tercera cambió su denominación y lo denominó
'alteración grave a las condiciones de existencia', la cual se acredita respecto de las
condiciones de existencia previas, con las características de ser graves, drásticas y
extraordinarias: '{E}n esta oportunidad la Sala aprovecha para, en aras de precisión y rigor en
la nomenclatura, dejar de lado el nomen que hasta ahora se ha venido utilizando -en
ocasiones de manera inadecuada o excesiva- para acudir al concepto de daño por alteración
grave de las condiciones de existencia, el cual ofrece mayor amplitud que el anterior y abarca
no sólo la relación de la víctima con el mundo exterior, sino, de manera más general, esos
cambios bruscos y relevantes a las condiciones de una persona en cuanto tal y como
expresión de la libertad y el albedrío atributos esenciales a la dignidad humana principio
fundante del Estado Social de Derecho colombiano y de su ordenamiento jurídico, según
consagra el artículo 10 de la Constitución Política (. ..) El reconocimiento de indemnización por
concepto del daño por alteración grave de las condiciones de existencia es un rubro del daño
inmaterial -que resulta ser plenamente compatible con el reconocimiento del daño moral-, que,
desde luego, debe acreditarse en el curso del proceso por quien lo alega y que no se produce
por cualquier variación menor, natural o normal de las condiciones de existencia, sino que, por
el contrario, solamente se verifica cuando se presenta una alteración anormal y, por supuesto,
negativa de tales condiciones'.
"Finalmente, las providencias de 14 de septiembre de 2011 - rad. 19.031 y 38.222, antes
citadas, sistematizaron la tipología de los daños inmateriales, así: i) perjuicio moral; ii) daño a
la salud (perjuicio fisiológico o biológico), cuando se deriva de una lesión corporal y iii) daños a
bienes constitucionales.
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"15.4.2. La reparación del referido daño abarca los siguientes aspectos:

"(. . .).

"ii) La reparación del daño es dispositiva: si bien las medidas de reparación de
este tipo de daños pueden serlo a petición de parte, también operan de oficio,
siempre y cuando aparezca acreditada su existencia.

"iii) La legitimación de las víctimas del daño: se reconoce a la víctima directa
de la lesión como a su núcleo familiar más cercano, esto es, cónyuge o
compañero (a) permanente y los parientes hasta el 1° de consanguinidad,
incluida la relación familiar biológica, la civil derivada de la adopción y aquellas
denominadas "de crianza", en atención a las relaciones de solidaridad y afecto
que se presumen entre ellos.

"iv) Es 1!.BIi1JdJaffJ(j) que se trrepatraprincipalmente a través de medidas de
catrácietr Il'W ¡pecu.miario: se privilegian por excelencia las medidas
raparatarias tnOJ indemll1izatoyjas; sin embargo, en casos excepcionales cuya
reparación integral, a consideración del juez, no sean suficientes, pertinentes,
oportunas o posibles podrá otorgarse una indemnización, única y
exclusivamente a la víctima directa, mediante el establecimiento de una
medida pecuniaria hasta 100 SMLMV, si fuere el caso, siempre y cuando la
indemnización no hubiere sido reconocida con fundamento en el daño a la
salud. Ese quantum deberá motivarse por el juez y ser proporcional a la
intensidad del daño y/o la naturaleza del bien o derecho afectado.

"vi) Es un daño frente al cual se confirma el rol del juez de responsabilidad
extra contractual como reparador integral de derechos vulnerados, sin
desconocer que las indemnizaciones que tradicionalmente han venido siendo
reconocidas impactan directa o indirectamente en los derechos de las
víctimas; sin embargo, en tratándose de vulneraciones o afectaciones
relevantes a derechos constitucional y convencionalmente amparados, se
impone la necesidad de que el juez acuda a otras medidas, con el fin de
reparar plenamente a las víctimas" (Negrilla por la Sala).

Ahora bien, aparece probado en el expediente una vulneración al buen nombre y a la

honra del señor Servando Pardo Reyes, producto de un despliegue publicitario de la

situación jurídica por la cual atravesó, de ahí que resulte procedente reparar esta

afectación de derechos fundamentales bajo los parámetros contenidos en la

sentencia que acaba de citarse.

(".:'Cu orv !~~f¡ ,.1.•.0::"., .l'~')l...j~~ I ~~.? 'P"'" ~" .~.¡" .I¡. 1
~/ llr r.,.,""~".,'4l:' ' . -. I""I~ \-"'1""'~ ",'

Con la 'demanda' se allegáron unos recortes de prensa con el objeto' de ilustrar el ,
,: 1 I

de'spliegue n'oticioso'-qüe se hizo del prdceso penal en que se vio envuelto el señor

Servando Pardo Reyes en su condición de Concejal de Bogotá73. Sobre el valor

probatorio de este tipo de documentos la jurisprudencia de la Corporación ha dicho

lo siguiente:

73 Folios 15-20, cuaderno de pruebas.
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"Advierte la Sala que obran recortes de periódicos JI sus copias, allegados por
la parte demandante, con los que se pretende demostrar la ocurrencia de los
hechos; al respecto,' se precisa que. aquellos carecen de la entidad suficiente
para probar, por sí solos, la existencia JI veracidad de tales hechos. En efecto,
en sentencia reciente de la Sala Plena Contencioso Administrativa de esta
Corporación se dijo, refiriéndose. a las noticias de' prensa, que, 'S,u eficacia
como plena prueba depende de su conexidad JI su coincideQcia con otros,
elementos probatorios que obren en el expediente. Por tanto" individu.al e
independientemente considerada no puede constituir el único sustento de la
decisión del juez,74, razón por la cual los recortes allegados se apreciarán con
el conjunto de pruebas obrantes en el expediente:'75.

Se sigue de lo que' viene de verse que los recortes de prensa que obrai1"~~g~f!~r':,,
~ '. " ,;;,',,),£~( ..::i -/"': '~.'~j;;:\~;~:.

expediente resl.!ltan acorde's, en lo' fundamental, con los demás ei~D?~9:t9~~.))i¡~::d
, "',:;;'1." "'~I~';¡'~'~;r:Ii~"i

probatorios, esto es, que' el señor Servando Pardo Reyes en su condi61p9 .d¿r;;~~~~:¡'
, -.7~,-.:,-:t~:.:>.-;.:°f':','

Concejal fue vinculado a un proceso penal por el delito de peculado y en virtudd'~I:

cual se le dictó medida de aseguramiento, de ahi que la Sala concluye que sí

hacen referencia a los hechos que subyacen a este proceso.

Así las cosas, toda vez que está probada la afectac~ón al buen nombre y a la

honra del demandante, procede ordenar la siguiente medida de satisfacción:

La Fiscalía General de la Nación establecerá un link en su página web con un

encabezado en donde reconozca públicamente su responsabilidad en este caso y
en el que se pueda acceder al contenido magnético de esta providencia.

La entidad demandada, en el término de 2 meses contados a partir de la ejecutoria

de este fallo, subirá a la red el archivo que contenga esta decisión y mantendrá el

acceso al público del respectivo vínculo durante un periodo de 6 meses que se

contarán desde la fecha en que se realice la respectiva carga de la información en

la página web de esa institución.

6.3. Materiales

-Daño emel1'gellílte

74 Sentencia del 29 de mayo de 2012. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. PI 2011-01378-
OO.C.P. Susana Buitrago Valencia
75 Sentencia proferida el 10 de septiembre de 2014 por la Sección Tercera, Subsección A,
Consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera, Radicación número: 73001-23-31-000-2002-
01402-01 (30875) A.
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n~ El señor Servando Pardo Reyes solicitó la indemnización del daño emergente

consistente en los honorarios pagados a un profesional del derecho para que lo

asistiera en el proceso penal que subyace a esta demanda de reparación directa.

Como prueba para acreditarlo se rindió un dictamen pericial en el cual se consignó lo

siguiente:

"DAÑO EMERGENTE:
"A. Certificación de cancelación de honorarios que el Dr. SeNando Pardo Reyes
tuvo que sufragar el profesional de Derecho Fabio Silva Torres, en la atención
profesional dada al proceso penal, por valor de CINCO MILLONES,,76.

Afín con lo consignado por los peritos, obra como anexo del dictamen un documento

en copia simple suscrito por el señor Fabio Silva Torres del siguiente tenor:

"CERTIFICACIÓN:

"1. En relación con el sumario No. 003 adelantado por la Fiscalía 10 Delegada de
Investigaciones Especiales, a cargo de la Doctora (. ..) tuve oportunidad de
representar al Doctor SERVANDO PARDO REYES (. . .) a quien se citó
inexplicablemente a diligencia de indagatoria. En ese momento procesal
comencé mi labor profesional.

"2. Durante el desarrollo de la investigación seguí atendiendo los intereses del
Doctor Pardo Reyes, hasta cuando el citado Despacho aceptó DECLARAR
PRESCRITA la acción penal en lo que correspondía a SERVANDO PARDO
REYES Y otros, mediante providencia del 30 de enero de 2004, decisión que se
encuentra ejecutoriada.

"3. El valor total de los honorarios pagados al suscrito, en varias cuotas, fue de
$ 5'000.000"77.

Si bien este documento fue allegado en copia simple cabe precisar que, de

conformidad con la ya unificada jurisprudencia de la Sala Plena de lo Contencioso

Administrativo, es posible otorgarle mérito demostrativo toda vez que respecto del
'J ;, i " . ~~.. , 1 ~,r !' " ,. : " , •

mismo se .surtió, el j. principio de contradicción en, relación con las partes del

proceso, sin que se hubieren opuesto a que fuera tenido como prueba78
. En

efecto, el dictamen estuvo a disposición de las partes por el término legal

dispuesto
l

bara q~e ~olicitaran su'adición, su aclaraCión o lo objetaran por error
",'1; -; ,;;" • " ,"

grave. " '.1

.' ,". .~ ',' ~I ;',1

76 Folio 4, cuaderno dictamen pericial.
77 Folio'122, cuaderno dictamen pericial.
78 Sala plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro.
Sentencia dictada el 30 septiembre 2014. Radicación número: 11001-03-15-000-2007-01081-00
(REV). Actor: ADRIANA GAVIRIA VARGAS.
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De igual manera es del caso traer a colación los requisitos pára otorgar valor

probatorio a documentos de naturaleza privada emanados de terceros. Así reza el

artículo 277 del Código de Procedimiento Civil, el cual dispone lo que sigue:

IIDOCUMENTOS EMANADOS DE TERCEROS. Salvo disposición en contrario
los documentos privados de terceros solo se estimarán por el juez.

111. Si siendo de naturaleza dispositiva o simplef77ente representativa son
auténticos de conformidad con el artículo 252.

&}¡C~::}j!h,..
112. tos documentos privados de contenido declarativo, se aprecieJlránpor', .\\:' ":(;'~.

i;; -'o ,:'j'.v,.,,~':, ;:(~\-;.'
el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo q¡ue fa parl~~.,,~iI:';::,i'..:?1¡':¥
contraria solicite ratificación" (Negrillapor la Sala).~H\)'.:;'}:>~~~¡

~~-, -._~I-~~(~;;-;)'~h';'

En ese orden de ideas, dado que el documento aportado por los peritos fue

emanado de un tercero, su contenido es de naturaleza declarativa y la entidad

demandada no solicitó su ratificación para efectos de controvertir su contenido,

para la Sala dicha probanza tiene valor probatorio, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 277 del Código de Procedimiento Civil, lo que permite

tener por cierto que el demandante canceló por su defensa técnica dentro del

proceso penal que originó la presente acción de reparación diíecta la suma de

$ 5'000.000.

Sea del caso señalar que el documento del que se viene hablando y que fue suscrito

por el señor Fabio Silva Torres, el cual se anexó a la experticia, coincide con las

demás pruebas del plenario acerca de la fecha y la razón por la cUéil precluyó la

investigación en contra del demandante, de lo cual se deduce que no hay motivos

para dudar de la veracidad de su contenido.

Se tiene, además, que dicho documento no es la única probanza acerca de los

honorarios cancelados por el señor Servando Pardo Reyes para su defensa en el

proceso penal. En primera instancia rindió testimonio, precisamente, e¡ señor Fabio

Silva Torres el abogado defensor del ahora demandante en la mencionada causa

criminal quien afirmó que recibió de este la suma de cinco millones de pesos por

haberlo asistido en esa oportunidad. Así lo dijo:

1110 conocí porque acudió a mi oficina profesional de abogado para consultar una
situación de tipo jurídico penal que lo afectaba en relación con la investigación
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abierta al entonces Alcalde de Bogotá (. . .) Como él fuera citado por un juzgado
de instrucción criminal de la época, me parece el número 23, para rendir
declaración injurada lo acompañé en dicho evento procesal en ejercicio del
poder que él me confirió en ese momento, el cual estuvo vigente hasta la
terminación del trámite de la Fiscalía hasta hace relativamente poco tiempo (. . .)
me pagó la suma de cinco millones de pesos ($ 5'000.000) no recuerdo la
periodicidad de esos pagos, de todos modos esa suma ya está cancelada,i79.

Como puede verse, lo declarado por el señor Fabio Silva Torres es afín a la prueba

documental en relación con el costo en el que el actor incurrió para su defensa

técnica dentro de la investigación penal.

Así las cosas, la Sala reconocerá al demandante, previa actualización de su valor, la

suma de cinco millones de pesos por concepto de indemnización del daño

emergente comoquiera que fue una erogación que se causó como consecuencia de

una actividad desplegada por la Fiscalía que, como se vio, el señor Servando Pardo

Reyes no tenía por qué soportar:

a) Ca = eh x

En donde:

índice final
índice inicial

.'- .,

-Ca: Capital actualizado a establecer.

-Ch: Capital histórico a traer a valor presente.

-indice final: IPC vigente al mes anterior a la fecha de esta sentencia: enero de

2016.
-indice inicial: ¡pe vigente a la fecha de la resolución que precluyó la

investigación penal: enero de 2004.

Cal = $ 5'000.000 x 127,78
76,70

~." f

, .\

La Sala actualizó el valor de los honorarios cancelados a un profesional del

dere'cho!'teniehdo' en'cuEmtá 'la fechá de la resolución por medio de la cual se

detrar~la ~"pre'clusión'"de la investigación, por cuanto no se puede establecer la

fecha eh qUe 'el demandante pagó ese'dinero.
IP,' ; -'1\ ,¡

. t 1p. .
79 Folio 610, cuaderno de pruébas'. '

"

". ~
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¡ü) La indemnización del daño emergente también se, hizoconsistir.ei).el valor de

unos créditos que el señor Servando Pardo Reyes solicitó a' FINAGRO para su

manutención mientras estuvo vinculado al mencionado proceso penal pues, s~gún el

libelo, sus ingresos se disminuyeron en razón de e?a circun~tancia.

Como prueba de ese perjuicio se allegó al expediente una certificación expedida por
~ < ,r ,': ' , •• ,

el B.BVAque es del siguiente tenor:.:,
' .. ',

"e rt.~. - , :~á~:~~¥¡:~ig~~e ItIcamos '¡/.}' ',_" ">~¡)~\ ','

, ,_ '. ' " ",O", o '"i)i:i ,.;~~;~;:~)~~:!~;r
"Que el señor SERVANDO PARDO REYES, identificado con cédula (. . .) estUl/~~i;~:::,,~~:;'¡J¡~~~"
vinculado a esta sucursal mediante 2 créditos de FINA GRO, los cuales sé~":~;U~.;::~~ij¡""

~. '::r".~'", encuentran cancelados en su totalidad.

"Damos esta información a los 3 días del mes de julio del año 2003,130.

o. La -certificación que se acaba -de' transcribir no es prueba de que los créditos

otorgados por FINAGRO al señor Servando Pardo Reyes hubieren sido

consecuencia de la mala situación económica que, según la demanda, se

encontraba en razón de su vinculación al mencionado proceso penal.

Aunque los testimonios recaudados en primera instancia aseguraron que la situación

económica del señor Servando Pardo Reyes se vio afectada por su vinculación a la

investigación penal, en ninguna parte hicieron mención al hecho de que tuvo que

solicitar créditos a alguna institución financiera81, de ahí que la Sala no cuenta con

elementos que le permitan concluir que los créditos a través de FINAGRO hubieran
sido por la causa indicada en la demanda.

Agréguese que FINAGRO, Fondo para el Financiamiento del Sector A.gropecuario,

es una entidad crediticia destinada a colocar dinero en un sector específico de la

economía como lo es el concerniente a la financiación de actividades agrícolas para

fomentar el desarrollo rural, razón por la cual la ausencia de otros e~ementosde

prueba acerca de la destinación que tuvieron los mencionados créditos impiden

deducir, a priori, que su destino fue la manutención de la familia del. ahora
demandante.

80 Folio 598, cuaderno principal.
81 Folios 602-614, cuaderno de pruebas.
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ÜiR) La indemnización del daño emergente también comprende el valor de unos

créditos otorgados por el SBVA con el objeto de solventar los gastos familiares y de

manutención debido a la merma de los ingresos como consecuencia de la

vinculación del señor Servando Pardo Reyes al mencionado proceso penal.

Como prueba de los referidos créditos el dictamen pericial rendido para establecer

los perjuicios materiales señalados en la demanda conceptuó lo siguiente:

"El préstamo por valor de doce millones de pesos, que presume la parte actora
en folio 6, numeral c, en demanda inicial. Se solicitó la respectiva investigación a
dicha entidad (BBVA) y negaron crédito otorgado para los años 1991, 1992,
1993 Y 1994, al Dr. Servando Pardo Reyes;132.

Como anexo del dictamen y con base en el cual los peritos afirmaron lo que se

acaba de transcribir obra en el plenario una certificación en original expedida por el

banco BBVA y que es del siguiente tenor:

"De acuerdo a su solicitud, nos permitimos informarle que una vez revisados
nuestros archivos, eHseñolf SeNando Pardo Reyes, identificado con cédula
(...), no presenta aptrolbacffones de crédito con esta entidad durante los
aIños 1991, 19921993 JI 1994,133 (Negrilla por la Sala).

De ninguna manera los medios de prueba que acaban de relacionarse permiten

establecer que el señor Servando Pardo Reyes tuvo alguna vez créditos con el

BBVA, por cuanto lo que señala la certificación emitida por dicha institución

financiera es que entre 1991 y 1994 el ahora demandante 1Il0 presentó
11aprobaciones de crédito".

Así las cosas,'"se impone negar la pretensión indemnizatoria del daño emergente

representada en los créditos otorg~dos por el sistema financiero.
, )ji ,¡;~ :?,

'1

- . ,;"! ' tI I ( ~; J • ~ ;

. ,
., ,

. , ;'.

i) Por concepto de indemnización del lucro cesante se solicitó a favor del señor

SerVandoPardo Reyes el valor dé'lo's ingresos que dejó de percibir en su condición
.: : •... '. l( • 'J

de concejal de Bogotá, actividad que, según' el libelo, se vio afectada como

82 Folio 4, cuaderno dictamen pericial.
83 Folio 129, cuaderno dictamen pericial.
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consecuencia de su vinculación al referido proceso penal y para la cual había sido
electo para los períodos 1990-1992 y 1992-199484.

Previo a resolver resulta importante hacer referencia al reglme~ aplicable' a los

concejales, especialmente los honorari~sque les corresponde por su actividad.

Para la fecha en que el señor Servando Pardo Reyesfue vinculado al 'procesopenal. ,. .. ~. - ,

objeto de discusión -26 de junio de 1992- y el tiempo en que estuvo vigente er:hi.slI"__'i;,

, "~¿\f3~~fj()'+f~~¡t~'..contra la medida de aseguramiento -26 de enero y 26 de abril de 19.93<~[:~~:~::~;;:;
". '"", '''''''',.:\ J',¡

ordenamiento jurídico no ~eníaprevista remuneración para el ejercicio de la ~~9y~~~I~:(J~~,:~¡i
. ~t:}'~.;"~~i ,'~~' ~\~tl!_;:r~'~de conceJal.'~~ii'¡~;;' ~i~W

Aunque con la expedición de la Constitución Política de 1991 se estableció la

posibilidad de que los concejales percibieran honorarios por su actividad, la

Asamblea Nacional Constituyente encomendó al Congreso de la República

reglamentar este derech085
, cosa que hizo mediante la Ley 136 de 199486, de ahí

que solo a partir del 1 de enero de ese año el mencionado cargo de elección popular
fue remunerad08?

84 Folio 6, cuaderno del dictamen pericial.
85 Artículo 312 de la Constitución Política:
"( ..).
"La ley determinará las calidades, inhabilidades, e incompatibilidades de los concejales y la época
de sesiones ordinarias de los concejos. Los concejales no tendrán la calidad de empleados
públicos.
"La ley podrá determínar los casos en que tengan derecho a honorarios por su asistencia a
sesiones ..l..)"(Negrilla por la Sala).
8 Ley pOli" la cual se dictaron normas tendientes al modlel1'l11lñzéllli"ia orgall1izacióll"i y ei
funcionamiento de los municipios, entre ellas, el régimen económico de ios ecmes.

87 Así lo dispuso el artículo 65 de la Ley 136 de 1994:
"Reconocimiento de derechos. Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 3171 de 2004.
Los miembros de los concejos de las entidades territoriales tienen derecho a reconocimiento de
honorarios por la asistencia comprobada a las sesiones plenarias.
"Así mismo, tienen derecho, durante el período para el cual fueron elegidos, a un seguro de vida y
a la atención médico-asistencia personal, vigente en la respectiva localidad para los servidores
públicos municipales.
"Las resoluciones que para efecto de reconocimiento de honorarios expidan las mesas directivas
de los. concejos, serán publicadas en los medios oficiales de información existentes en el
respectivo municipio o distrito. Cualquier ciudadano o persona podrá impugnarlas, y la autoridad
competente,
según el caso, dará curso a la investigación o proceso correspondiente.
"Parágrafo.- Los honorarios de que trata este arlículo se causarán a partir del 1de enero de
1994" (Negrilla por la Sala).
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No obstante lo anterior, como el señor Servando Pardo Reyes era concejal de

Bogotá, entidad territorial que goza de un régimen especial, contenido en el Decreto

1421 de 1993, anterior a la Ley 136 de 1994, y de aplicación exclusiva en la capital

del país, es la norma que regula hasta la fecha el régimen económico de tales

Servidores Públicos en Bogotá.

Fue el Decreto 1421 de 1993, que entró en vigencia el21 de julio de ese año, que en

el artículo 34 desarrolló el derecho constitucional, en su caso de los concejales de

Bogotá, de percibir honorarios por su actividad88.

Dicho lo anterior, la Sala encuentra que los concejales de Bogotá tan solo

percibieron honorarios por la asistencia a las sesiones a partir de la entrada en

vigencia del Decreto 1421 de 1993, circunstancia que ocurrió con posterioridad al

período de tiempo en que el señor Servando Pardo Reyes soportó la medida de

aseguramiento de detención preventiva, esto es, entre el 26 de enero y el 26 de abril

de 1993.

Es del caso precisar que en la época en que el demandante soportó la medida de

aseguramiento, lo que ocurrió con antelación a la expedición del Decreto 1421 de

1993, se encontraba vigente el antiguo régimen especial de la ciudad de Bogotá

contenido en el Decreto 3133 de 1968, que al haber sido expedido bajo la

Constitución Política de 1886, el ejercicio de la actividad de concejal no se

remuneraba.

, .l'

Así las cosas, al señor Servando Pardo Reyes no le asiste razón de reclamar los

honorarios de concejal por el término en que soportó la medida de aseguramiento de

detención pre\(~ntiva, por cuanto se trataba de un derecho que para ese momento
: ' " . t.;. 1 I I '" ; ~ I .:: . 'I • l, '1 . : _, , '

no había sido desarrollado por el ordenamiento jurídico.. "
-. - •....• -. -, r 't '{..l '.f i \ ~: .' }.

88 De conformidad con el artículo 180 del Decreto 1421 de 1993 este empezó a regir desde la fecha
de su publicación, cosa que ocurrió el 21 de julio de 1993.
-Los incisos primero y segundo del articulo 34 del Decreto No. 1421 de 1993 dicen así:
"ARTICULO 34. HONORARIOS Y SEGUROS. A los Concejales se les reconocerán honorarios por
su asistencia a las sesiones plenarias y a las de las comisiones permanentes que tengan lugar en
días distintos a los de aquéllas. Por cada sesión a la que concurran, 'sus honorarios serán iguales a
la remuneración mensual del alcalde mayor dividida por veinte (20).
"En todo caso el monto de los honorarios mensuales de los concejales no excederá la
remuneración'mensualdel alcalde mayor": "
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Ahora, si bien el señor Servando Pardo Reyes tras la revocatorio de~a medida ,de

aseguramiento continuó con su actividad política en el Concejo de Bogotá hasta el 9- ,

de diciembre de 199389, fecha en la que renunció a su cargo de elección popular a

pesar de haber sido electo para el período 1992~1994, lo cierto,es que los honorarios

a los que tenía derecho por su asistencia a las sesiones de la Corporación, a oartir, o....
del21 de julio de 1993, fecha de entrada en vigencia del Decreto 1421 de ese año, y

hasta la fecha de su retiro,. no le fueron cancelados porque él, de manera voluntaria,

se abstuvo de recibirlos.

.... {i,};~~;)t~¡h
La prueba de que el demandante, voluntariamente, se abstuvo de re9iQ_i(;íl~~;:/Jt,j:

, . ~. . \;'~':\':~".'JpY:'~~~~~;}'~~:r;~il
honorarios que le correspondían, son unos memorandos expedidos por la Secietq¡~í;a:.:;~:~i

General del Concejo de Bogotá, allegados en copia auténtica como anexos del

dictamen pericial que se practicó con el objeto de tasar los perjuicios materiales
señalados en la demanda.

Tales memorandos contienen la relación de la asistencia, entre el 22 de julio y 15 de

diciembre de 1993, de los integrantes del concejo de Bogotá a las sesiones de la

Corporación, entre ellos el demandante, con el objeto de ¡iquidarles sus honorarios.

En esos documentos aparece la siguiente anotación90:

"De conformidad con el oficio del pasado 26 de agosto, se excluye de esta
relación al Honorable Concejal Servando Pardo Reyes, d!ebúd(,) £1 que éU
expresamente ha renunciado a estos honorrarios" (Negrilla por la Sala).

De conformidad con lo expuesto, ha de negarse la indemnización del lucro cesante

representado en los honorarios que dejó de percibir producto de su asrstencia a las

sesiones del Concejo de Bogotá, a partir del 21 de julio de 1993 y hasta la fecha de

su renuncia, toda vez que él voluntariamente se negó a recibirlos. Agréguese que se

desconocen las causas por las que el demandante se retiró de la Go¡-poración, de

ahí que no puede afirmarse que ocurrió como consecuencia de su vinculación 81 la

investigación penal objeto de discusión.

89 Mediante resolución No, 7 calendada el 9 de diciembre de 1993, el Concejo de Bogotá aceptó la
renuncia al cargo presentada por el señor Servando Pardo Reyes.
90 En los folios 106-119, cuaderno del dictamen pericial, obran los referidos memorandos.
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llll~Con la demanda también se solicitó indemnización del lucro cesante representado

en los ingresos que el señor Servando Pardo Reyes dejó de percibir por el

desempeño de su profesión de ingeniero, la cual se vio afectada como consecuencia

de su vinculación al proceso penal.

La Sala accederá a esta pretensión en relación al tiempo en que estuvo vigente la

medida de aseguramiento de detención preventiva sobre el señor Servando Pardo

Reyes, pues es razonable que por este período devengara algún ingreso producto

del desempeño de su profesión para solventar su manutención, ya que el ejercicio de

su actividad política en el Concejo no le dejaba ningún rédit091.

No se reconocerá el lapso de tiempo que la persona requiere para conseguir

trabajo luego de haber obtenido su libertad o acondicionarse en una actividad

laboral, tal y como suele hacerlo la Sala en casos de privación injusta de la

libertad92, por cuanto está probado que una vez la Fiscalía revocó la medida de

aseguramiento de detención preventiva en contra del señor Servando Pardo

Reyes continuó laborando en el Concejo de Bogotá hasta el 9 diciembre de 1993,

fecha en la que presentó renuncia sin que sea posible establecer las causas.

Así mismo, está probado que el ahora demandante se negó a recibir los

honorarios a que tenía derecho por su actividad en la mencionada Corporación,

todo lo cua! lleva a concluir que la fuente de ingresos del señor Servando Pardo

Reyes, tras la revocatoria de la medida de aseguramiento de detención

preventiva, no se afectó.
'J ' ¡

La indemnización de lucro cesante no se extenderá hasta la fecha en que la entidad

demandada precluyó, por prescripción de la acción, la investigación penal seguida

en contra del señor Servando Pardo Reyes.

91 Esrder~corda:~'que segÚn se dejó visto con anterioridad, mientras estuvo vigente la medida de
aseguramiento, en" cpntra del ahora demandante, los concejales todavía no tenían derecho a
~ercibir honorarios- por su actividad política. .- , ' " !,

2 Consejo de Estado, Sección Tercera,; sentencia del 4 de diciembre de 2006, expediente No.
13.168, M.P. Mauricio Fajardo Gómez: "En cuantoal tiempo que, en promedio, sué/e tardar una
palsona en edad eéonómicamente activa en encontrar un nuevo puesto de trabajo en Colombia, la
Sala se valdrá de la información ofrecida por el Observatorio Laboral y Ocupacional Colombiano, a
cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de acuerdo con la cual dicho período equivale
a 35 semanas (8.75';meses)"., ,,> ":". ~ :111 ¡, ;',.'-¡,I" ~, '," , ¡,( , ,

i • l",
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t "" I!. h d ' ~~ Ir.'

' .....

Ha de precisars~ que a p~sar de que las cieclaracionestestimoniales rendidas'por
los señores Pedro Humberto Linares Zúñiga y Néstor iván Suárez Ruiz coinciden en

afirmar que el ejercicio profesional del señor Servando Pardq Reyes se a.fectócomo,

consecuencia ~~ los señalamientos que surgieron en;su contra con ocasión de la

investigación penal a la que estuvo involucrado, .en el sentido de que dejaron:de .
'.', .' ,

contratar sus serviciosde in~eniero y quetuvo que venderla c;asadonde.vivíapara .

solventar sus 9astos93,.sus afirmaciones carecen de la entidad suficiente para.

considerar con certeza su dicho, pues.ni ¡siquiera hay manera de establec~r;~.:''''''':,:~,~
: ~ " '; . . v, >:~;'.'>' '~mf',t:r;

hub.q una vent~ del bieh 'inmueble donde vivía con su familia, CirCUi1stan:9,~~;¡q$~) '~~~~\;~~.
debería acréditar~e medi~'~t~i'elcertificadode tradición y libertad del bien. 'i~~1~..;i~t1~¡;\~:~<~~~W

'>:'~~~:;;i~~~~;~:~¡I;

Tampoco es indicativo de perJuIcIo alguno producto de la vinculación del

demandante al proceso penal una certificación expedida por la Registradurí81

Nacional del Estado Civil, con la cual se establece que el señor Servando Pardo
. . .~ " .. . ... . . -. .

Reyes "se inscribió como candidato a la Cámara de Representantes por Bogotá"

para las elecciones que se llevaron a cabo el 13 de marzo de 199494,pero no obtuvo
los votos necesarios para obtener una curul.

No hay manera de establecer un nexo entre la situación jurídico penal por la que

atravesó el señor Servando Pardo Reyes y la imposibilidad de llegar al Congreso de

la República, de ahí que tampoco puede predicarse un lucro cesante derivado de la'
imposibilidad de desempeñarse como Representantea la Cámara.

Esclarecido lo relacionado con el tiempo sobre el cual se liquidará la indemnización

del lucro cesante, procede la Sala a establecer el ingreso base de liquidación, así:

No hay cómo determinar el monto de los ingresos percibidos por el señor Servando

Pardo Reyes, de ahí que la Sala presume que, al menos, el ejercicio de la

profesión de ingeniero le reportaba un ingreso equivalente a un. salario mínimo

legal mensual vigente, tal como lo ha entendido la jurisprudencia de esta
Corporación95.

93 Folios 602-608, cuaderno de pruebas.
94 Folio 120, cuaderno dictamen pericial.
95 Ver sentencia de 26 de mayo de 2011. Expediente 25000232600019960287301 (19.855).
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. , " ,

Sin embargo, encuentra la Sala procedente asumir, dada la trayectoria profesional

del señor Servando Pardo Reyes, que sus ingresos producto del desempeño

como ingeniero eran superiores a un salario mínimo mensual legal vigente.

Al expediente se allegó una serie de pruebas documentales con el objeto de probar

la trayectoria profesional del ahora demandante, lo cual permite determinar que,

además de que se desempeñó como concejal de Bogotá, ocupó varios cargos del

sector público: i) Secretario de obras públicas del Distrito de Bogotá en el año de

197896; ii) Gerente Territorial Cundinamarca del Instituto de Crédito Territorial en

197997 y iii) Sub Gerente Operativo de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá

en 198698.

Resulta oportuna la sentencia dictada el 30 de enero de 2013 por la Sub Sección B

de la Sección Tercera de esta Corporación, que liquidó una indemnización del lucro

cesante para una persona que no demostró la cuantía del perjuicio, pero que su

trayectoria profesional permitía deducir que devengaba más de un salario mínimo

mensual lega! vigente. Así razonó la Corporación en aquella oportunidad99:
-l!~

,:,','

..
,~.•' I

"46. Para el cálculo del ingreso base de liquidación, la Sala no dispone de
elementos probatorios que le permitan determinar el valor exacto de los
ingresos del demandante al momento en que fue afectado con la medida de
aseguramiento de detención preventiva. En casos como estos, en donde no
existe prueba del valor exacto de los ingresos dejados de percibir por la
víctima de un daño antijurídico imputable al Estado, la jurisprudencia de esta
Corporación ha considerado que el lucro cesante debe calcularse con
fundamento en el salario mínimo vigente al momento de la sentencia.

"47. Sin embargo, en el caso concreto, es imposible desconocer que el señor
González Vargas tenía, por su comprobada trayectoria profesional en el sector
público (ver supra párr. 44), una mayor capacidad productiva, por lo cual se
dará aplicación -tal como lo solicitó la parte actora a lo largo del procesQ-, al
precedente trazado por el Consejo de Estado en la sentencia de 19'de junio
de 1997 referente al caso del ex ministro de justicia Enrique Low Murtra. En
consecuencia, tomará como ingreso base de liquidación el promedio de lo
devengado por el actor en los meses de enero a abril de 1992, cuando ocupó
el cargo de superintendente de sociedades (f. 29, c. 2), el cual asciende a la
suma de $1777.098, incluyendo prestaciones sociales. Esta suma deberá ser
actualizada de conformidad con la siguiente fórmula de indexación avalada por
la jurisprudencia:

96 Folio 596, cuaderno de pruebas.
97 Folio 597, cuaderno de pruebas.
98 Folio 594, cuaderno de pruebas.
99 Radicación número: 25000-2326-000-1997-14606-01 (27093). Actor: Carlos González Vargas y
otros. Demandado: Nación - Rama Judicial - Fiscalía General de la Nación. Magístrado ponente:
Danilo Rojas Betancourt (e). .
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"La fórmula a aplicar en este caso es la siguiente:

U( ... )".

.....::li."J6J~.,,,(,,;2.
,.~~(Jrt.f{i°l.f "

'",:~}r,'i(!!.,~íttf~~Q. "

::,~..•,!,,:.,~:,;,',t..'~,,~.;,.';,..•.:~.:~..,,;'i';~:i.:"i\~,.. ~. '~:':,:': .;~';
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\...

Con el fin de liquidar la indemnización del lucro cesante la Sala tomará el ingreso

promedio que el Observatorio Laboral y Ocupacional del SENA, en su "Boletín de

tendencia de las ocupaciones a nivel nacional y regional 2do trimestre 2015",

estimó que devengaba una persona de nivel profesional en el mercado laboral

colombiano. Este documento señaló que las personas de ese nivel de formación,

en Colombia devengan en promedio $ 2'072.717 mensuales.

Teniendo en cuenta la trayectoria profesional del demandante, que ocupó altos

cargos directivos del sector público, la Sala estima razonable incrementar dicha

suma en dos salarios mínimos mensuales legales vigentes 100 para un total de

$3'451.627. De conformidad con lo expuesto se procede a efectuar la indemnización
así:

Período a indemnizar: Vigencia de la medida de aseguramiento, desde el 26 de

enero hasta el 26 de abril de 1993: 3 meses.

Ingreso base de liquidación: $ 3'451.627

Se hace necesario aplicar la fórmula para el cálculo del lucro cesante consolidado:

S = Ra (1+ it -1

~

Donde:

S = Es la indemnización a obtener.

Ra == Ingreso base de Iiquidaci?~. s~~r~~L._~ua} ~,~...!.~q~.i9a.~~._~I...ll!~,!:.9.. 2,~~.C;lQ!~ T_' '.'~' .,,-,.' •••••••• w..•
",~ " ,. - --......-- ~.~.~,.. ,.. .'.

consolidado para el señor Servando Pardo Reyes: $ 3'451.627.

100 Salario mínimo mensual legal vigente para el año 2016: $ 689.455
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i= Interés puro o técnico: 0,004867.

n= Número de meses que comprende el período de la indemnización: 3 meses.

Reemplazando tenemos:

s = $ 3'451.627 (1+ 0,004867)3 - 1

0,004867

En vista de que no hay temeridad o mala fe en el comportamiento de las partes, la

Sala sé abstendrá de condenar en costas, de conformidad con en el artículo 171

del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 55 de la Ley 446

de 1998.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso

Administrativo, Sección Tercera, Sub-Sección A, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley,

IFAllA:

1~.= REVOCAR, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la

presente providencia, la sentencia de 27 de junio de 2007 proferida por el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca y, en su lugar, se dispone:

\ .. :

1 ~ - ~ ~ I •

[PRiMERO: DECLARAR que 'la Nación - Fiscalía General de la' Nación es

patrimonialmente responsable de los perjuicios que los demandantes padecieron

como consecuencia de la afectación al derecho de la libertad del señor Servando
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Pardo Reyes en desarrollo de una investigación penal que precluyó por
prescripción de la acción.

SEGUNDO: CONDENAR a la Nación - Fiscalía General de la Nación a pagar

indemnización de perjuicios morales las siguientes sumas de dinero expresadas

en salarios mínimos mensuales legales vigentes a 181 fecha de ejecutoria de la
presente sentencia:

-Para Servando Pardo Reyes: 20 SMMLV.

-Para Mariela Rodríguez (esposa), Johnny Servando Pardo Rodríguez (hijo) y

Freddy Hernney Pardo Rodríguez (hijo): 20 SMMLV, para cada uno de ellos.

TERCERO: CONDENAR a la Nación - Fiscalía General de la Nac!ón a pagar

indemnización de perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente la
siguiente suma de dinero:

Para Servando Pardo Reyes la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CiNCUENTA Y SEIS PESOS ($8'329.856).

CUARTO: CONDIENAR a la Nación - Fiscalía General de la Nación- a pagar

indemnización de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante la
siguiente suma de dinero:

Para Servando Pardo Reyes la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($10'405.359).
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FISCAtbÍA:
GENERAL DE LA NACiÓN

25000232600020050245301 (34.554)
Servando Pardo Reyes y otros
Nación-Consejo Superior de la Judicatura y
Fiscalía General de la Nación
Acción de reparación directa

QUiNTO: Condenar a la Nación - Fiscalía General de la Nación a la reparación

integral de la violación de los derechos fundamentales a la honra y al buen

nombre del señor Servando Pardo Reyes, para lo cual, de conformidad con la

parte motiva de esta providencia, deberá adoptarse la siguiente medida de
satisfacción:

La Fiscalía General de la Nación establecerá un link en su página web con un

encabezado en donde reconozca públicamente su responsabilidad en este caso y
en el que se pueda acceder al contenido magnético de esta providencia.

La entidad demandada, en el término de 2 meses contados a partir de la

ejecutoria de este fallo, subirá a la red el archivo que contenga esta decisión y

mantendrá el acceso al público del respectivo vínculo durante un período de 6

meses que se contarán desde la fecha en que se realice la respectiva carga de la
información en la página web de esa institución.

SE}{lO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda.

SÉIP1~IMO:Las condenas se cumplirán en los términos de los artículos 176 a 178

del Código ContenciosoAdministrativo.

oellAVO: Para el cumplimiento de esta sentencia, expídanse copias con destino
a las partes, con las precisiones del artículo 115 del Código de Procedimiento

Civil y con observancia de lo preceptuado en el artículo 37 del Decreto 359 de 22

de febrero de 1995. Las copias destinadas a la parte actora serán entregadas al

apoderado judicial que ha venido actuando.

NOVENO: S~Ncondena en costas.
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Radicación:
Actor:
Demandado:

Referencia:

25000232600020050245301 (34.554)
Servando Pardo Reyes y otros ,
Nación-Consejo Superior de la Judicaturay'; ..',
Fiscalía General de la Nación
Acción de reparación directa

2).- Ejecutoriada la presente providencia por Secretaría DEVOLVER el expediente
al Tribunal de origen.

CÓPiESE, INOr~FíQUESE y CÚMPLASE

ÁSQUEZ R~CO

~/~
ZAMBRANO BARRERA

-=:: ---
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